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INVITACIÓN ABIERTA  

 
 
 
 
 

 

No. 008 DE 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 
 
 
 
 
 

“SELECCIONAR LA(S) ASEGURADORA(S) CON LA(S) QUE SE CONTRATARÁN LAS PÓLIZAS 
REQUERIDAS PARA UNA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES PATRIMONIALES, DE SUS 

BIENES Y LOS DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA DE LA 
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE 

REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junio de 2024  
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CAPÍTULO I 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. RECOMENDACIONES GENERALES 
 
El proceso de selección de contratista se realizará conforme a: 1). Los principios de la función administrativa 
previstos en el artículo 123, 209 y 267 de la Constitución Política Colombiana. 2). La Ley 489 de 1998 que regular 
en su artículo 93 el régimen aplicable para actos y contratos de las empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, 3). El artículo 14 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 93 y 95 de la Ley 1474 de 2011 donde se establece 
el régimen jurídico aplicable en tratándose de Empresas Industriales y Comerciales del Estado que se encuentran 
en competencia con el sector privado/público. 4). El Manual de Contratación de la ELC y de forma residual, en lo 
no regulado en la presente invitación lo señalado en El Código Civil y Comercial Colombiano. 
 
El manual de contratación de la ELC, en su artículo 29 INVITACION ABIERTA, en el evento que la ELC requiera 
para su funcionamiento ampliar las opciones del mercado y obtener condiciones en el suministro de bienes o 
servicios, para realización de la etapa de planeación, realizara invitación abierta a través de la página web de la 
entidad, con sujeción a las reglas establecidas en el mismo artículo. 
 
PARAGRAFO: Es obligación del oferente, examinar de forma rigurosa el contenido de la presente invitación, los 
documentos que hacen parte de la misma, sus formatos, anexos y la normatividad especial aplicable al presente 
proceso.  
 
Es importante señalar a los proponentes, que el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de 
colaborador del mismo en el logro de sus fines, y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones 
sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los Corredor se consideran particulares que cumplen 
funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están 
sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso de 
selección, leer detenidamente el presente documento y cumplir con las reglas previstas para el mismo. 
 
De igual manera, los proponentes deberán leer detenidamente las siguientes recomendaciones: 
 
1. Examinar rigurosamente los Solicitud de pedido SOLPED, el contenido del Invitación Abierta, los documentos 

que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y 
es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido.  

2. Verificar no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para celebrar contratos con las 
Empresas según lo dispuesto en la normatividad legal vigente.  

3. Cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en los documentos que soportan el 
proceso de contratación incluyendo la presente invitación. 

4. Reunir la información y documentación exigida y verificar la vigencia para los documentos que la requieran. 
5. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las 

propuestas y verificar que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la Ley y en el presente Invitación Abierta. 

6. Verificar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos exigidos en el 
Invitación Abierta. 

7. Los términos establecidos en el cronograma del presente proceso de selección son perentorios y 
preclusivos. 

8. Suministrar toda la información requerida en el presente documento. 
9. Cumplir las instrucciones que en este documento se imparten para la elaboración de su propuesta. 
10. Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos mencionados en este documento. 
11. Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún caso se recibirán 

propuestas radicadas pasada la hora fijada para el efecto o por fuera En todo caso la hora oficial que 
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será tenida en cuenta, ELC será la señalada por la página Web http://horalegal.inm.gov.co/ de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992, sin perjuicio del horario establecido en 
la  Página Web de La Empresa 

12. Teniendo en cuenta el cronograma del proceso las observaciones se realizarán a través del correo de 
contratos.elc@elc.com.co   

13. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la Empresa para verificar toda la 
información que en ella se suministre. 

14. Las propuestas presentadas son públicas y sólo existirá confidencialidad o reserva de algún documento 
específico de las mismas cuando la Constitución o la ley lo establezca. Por tal razón, los oferentes deberán 
indicar en la carta de presentación de su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, si el oferente no hace pronunciamiento expreso 
amparado en la ley o incluye textos de reserva o confidencialidad sin soporte normativo se entenderán como 
no escritos. 

15. La presentación de la propuesta por parte del proponente constituye evidencia de que se estudiaron 
completamente los Solicitud de pedido SOLPED , ficha técnica, Invitación Abierta, adendas (cuando a ello 
hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió las 
aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado que este documento 
es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance del objeto requerido por la ELC y que ha tenido 
en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebra.  

16. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 
17. La ELC podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la autoridad o 

institución que considere pertinente. 
18. Es responsabilidad del proponente verificar, a través de la Página Web de La Empresa la publicación de los 

diferentes documentos que se generen con ocasión del presente proceso de selección. 
 
1.2. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
La ELC  en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la ley 850 de 2003 
convoca a las Veedurías Ciudadanas, a las diferentes Asociaciones Cívicas Comunitarias de profesionales, 
benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades, centros especializados de investigación y los ciudadanos 
para que promuevan y realicen el ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de contratación, para 
lo cual podrán consultar la página web  www.licoreracundinamarca.com.co    
 
1.3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
En todas las actuaciones derivadas del presente proceso los interesados deberán obrar con la moralidad y 
trasparencia que la Constitución y las Leyes consagran. 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Empresas del Estado, se debe reportar el hecho a la 
Empresa, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y 
a la Agencia Colombiana para la Contratación Pública – Colombia Compra.  
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales circunstancias 
podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley 
y en el respectivo contrato. 
 
Los proponentes deberán suscribir un compromiso anticorrupción, que tiene como fin apoyar la acción del Estado 
Colombiano1 y de la ELC para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la responsabilidad de 
rendición de cuentas. Dicho compromiso se entiende suscrito en el formato de carta de presentación de la oferta. 
 
En caso de que la ELC advierta presuntos hechos constitutivos de corrupción de parte de un interesado 
proponente durante el proceso de selección, lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes a fin de 

 
1Programa Presidencial Lucha Contra la Corrupción Marco normativo arts: 23, 90, 122 al 129, 183, 184, 209 y 270 de la Constitución Política. - 
Convención Interamericana contra la corrupción (C.I.C.C.) 1er tratado en el mundo aprobado en Colombia   por la Ley 412/97.  Convención de las 
Naciones Unidas, aprobada en Colombia por la Ley 970/05.    

http://horalegal.inm.gov.co/
mailto:contratos.elc@elc.com.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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que ellas determinen su procedencia o no. Si la ELC comprobare hechos constitutivos de corrupción, sin perjuicio 
de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva oferta.   
 
1.4. CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS  
 
La ELC en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión 
entre proponentes en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la participación trasparente 
y competitiva de los proponentes en las distintas modalidades de procesos públicos.   
 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, y Decreto 4886 de 2011 y 
en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el Proponente deberá suscribir el FORMATO 
9C MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRACTICAS ANTICOMPETITIVAS que la ELC ha dispuesto para 
prevenir prácticas colusivas en el cual el proponente se compromete a actuar de forma transparente y acorde a 
los principios y normas de la contratación pública. 
 
1.5. COMUNICACIÓN INTERACTIVA 
 
La ELC en cumplimiento de lo señalado en la Ley 527 de 1999 y con el fin de facilitar y agilizar la comunicación 
interactiva con los proponentes durante el proceso de selección, informa que los mismos podrán allegar sus 
observaciones solamente a través del correo de contratos.elc@elc.com.co  
 
A través de este medio, los proponentes podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, observaciones, 
etc., frente a todas las instancias del proceso de selección.  
 
Así mismo, será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a través de la Página 
Web de La Empresa, todos los documentos que se generen con ocasión de este. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

FUNDAMENTOS DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 
 
2.1.  OBJETO 
 
Seleccionar la(s) aseguradora(s) con la(s) que se contratarán las pólizas requeridas para una adecuada 
protección de los intereses patrimoniales, de sus bienes y los de terceros que se encuentren bajo cuidado, control 
y custodia de la Empresa de Licores de Cundinamarca y cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad 
en el desarrollo de su actividad. 

 
2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El alcance del contrato de seguros cobija cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en virtud de 
disposición legal o contractual. 

 
Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas que requiera la Entidad durante la ejecución del contrato y que 
puedan ser expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción. 

 
2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO UNSPSC  
 
La adquisición de los elementos del presente proceso de selección se clasifica conforme al Código estándar de 
productos y Servicios de Naciones Unidas - UNSPSC (por sus siglas en inglés), así:  
 
 
 

mailto:contratos.elc@elc.com.co
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CLASIFICACIONE
S UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

84131500 
84 

Servicios financieros y de 
seguros 

13 
Servicio de seguros y 

pensiones 

15 
Servicio de seguros para 

estructuras y propiedades y 
posiciones 

84131600 
84 

Servicios financieros y de 
seguros 

13 
Servicio de seguros y 

pensiones 

16 
Seguros de vida, salud y 

accidentes 

 
2.3. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
La presente invitación se ha estructurado por grupos, teniendo en cuenta las políticas de suscripción de las 
compañías aseguradoras, los ramos aprobados por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada una 
de ellas y considerando que no todas las compañías de seguros comercializan los seguros que LA EMPRESA 
DE LICORES DE CUNDINAMARCA requiere contratar. 

 
En ese orden de ideas, los seguros a contratar por LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA se 
encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
 

GRUPO RAMOS 

GRUPO 1 

Seguro Todo Riesgo Daños Materiales 
Seguro Todo Riesgo Equipo y Maquinaria  
Seguro de Manejo Global Entidades Estatales  
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Seguro de Automóviles 
Seguro de Transporte de Mercancías  

GRUPO 2 Seguro de Responsabilidad Servidores Públicos 

GRUPO 3 Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 

GRUPO 4 
Seguro de Vida Grupo Funcionarios Integral (Sinaltralic) 
Seguro de Vida Grupo Funcionarios (Sintroelicun) 

GRUPO 5 SOAT 

 
De conformidad con lo anteriormente descrito, se ha considerado establecer las siguientes notas vinculantes, 
así: 
 

NOTA 1: Los proponentes que en forma individual presenten oferta para el Grupo No. 1 y que hayan 
comercializado durante el último año, el producto de Responsabilidad Civil Servidores Públicos, DEBEN 
presentar oferta para el Grupo No. 2 Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos. En caso de no haber 
comercializado el producto durante el último año, la acreditación de no comercialización del producto se deberá 
realizar mediante certificación jurada firmada por el Representante Legal del OFERENTE. 
 
NOTA 2: Los proponentes que en forma plural (consorcio o unión temporal) presenten oferta para el Grupo No. 
1 y que alguno(s) de sus integrantes haya comercializado durante el último año el producto de Responsabilidad 
Civil Servidores Públicos, DEBEN presentar oferta para el Grupo No. 2 Seguro de Responsabilidad Civil 
Servidores Públicos.  
 
En este caso la propuesta para el grupo No. 2 puede presentarse: (i) a través del mismo proponente plural, o (ii) 
a través de un proponente plural diferente, siempre y cuando participe al menos uno de los integrantes que 
conformaron el proponente plural para el grupo No. 1 o (iii) como proponente singular siempre y cuando éste 
corresponda a uno de los integrantes del proponente plural que presenta la oferta para el grupo No. 1. En caso 
de no haber comercializado el producto durante el último año, la acreditación de no comercialización del producto 
se deberá realizar mediante certificación jurada firmada por el Representante Legal del OFERENTE. 
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NOTA 3: Los proponentes que en forma individual presenten oferta para el Grupo No. 1 y que hayan 
comercializado durante el último año, el producto de Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito – SOAT, 
DEBEN presentar oferta para el Grupo No. 5 Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito – SOAT. En caso de 
no haber comercializado el producto durante el último año, la acreditación de no comercialización del producto 
se deberá realizar mediante certificación jurada firmada por el Representante Legal del OFERENTE. 
 

NOTA 4: Los proponentes que en forma plural (consorcio o unión temporal) presenten oferta para el Grupo No. 
1 y que alguno(s) de sus integrantes haya comercializado el ramo de Seguro Obligatorio por Accidentes de 
Tránsito – SOAT, DEBEN presentar oferta para el Grupo No. 5 Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito – 
SOAT.  
 
En este caso la propuesta para el grupo No. 5 puede presentarse: (i) a través del mismo proponente plural, o (ii) 
a través de un proponente plural diferente, siempre y cuando participe al menos uno de los integrantes que 
conformaron el proponente plural para el grupo No. 1 o (iii) como proponente singular siempre y cuando éste 
corresponda a uno de los integrantes del proponente plural que presenta la oferta para el grupo No. 1. En caso 
de no haber comercializado el producto durante el último año, la acreditación de no comercialización del producto 
se deberá realizar mediante certificación jurada firmada por el Representante Legal del OFERENTE. 
  
Las anteriores disposiciones se encuentran fundamentadas en el ánimo de promover la participación de ofertas 
competitivas y dispersar el riesgo de declaratoria de desierto de algún grupo, considerando el apetito de riesgo 
de cada compañía de seguros por cada ramo o seguro requerido. 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca, requiere que el servicio objeto del presente proceso de selección se 
realice en cumplimiento a las especificaciones descritas en el Anexo No. 2 Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias, las cuales el proponente deberá atender y dar cumplimiento. 
 
Se adjuntan los ANEXOS Y FORMATOS TÉCNICOS. 
 
El objeto de cada una de las pólizas objeto de contratación es el siguiente: 

 
✓ Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales:  

 

Amparar todos los  activos (bienes inmuebles y muebles) de propiedad de la EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA, o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia, contra los 
daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, tanto por eventos internos o externos, incluyendo 
las pérdidas consecuenciales por todo concepto y en general los recibidos a cualquier título o por los que tenga 
algún interés asegurable, ubicados en el territorio nacional o por aquellos que por su naturaleza se deban trasladar 
a nivel mundial, dentro o fuera de las instalaciones del asegurado y/o en predios de terceros o a la intemperie y 
los utilizados en desarrollo del objeto social de la  EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA. 

 
✓ Seguro de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria:  

 

Amparar las pérdidas o daños materiales que afecten a los Equipos y Maquinarías de propiedad de la EMPRESA 
DE LICORES DE CUNDINAMARCA o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o 
custodia, ubicados en el territorio nacional contra los daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier 
riesgo, tanto por eventos internos o externos, incluyendo las pérdidas consecuenciales por todo concepto dentro 
o fuera de las instalaciones del asegurado y/o en predios de terceros y los utilizados en desarrollo del objeto social 
de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA. 

 
✓ Seguro de Manejo Global Entidades Oficiales:  

 

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos y/o bienes de propiedad de la  EMPRESA DE 
LICORES DE CUNDINAMARCA o que estén bajo su tenencia, control y/o responsabilidad causados por acciones 
u omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o fallos con responsabilidad 
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fiscal, por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de 
cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado, en concordancia con la Resolución 014249 
del 15 de mayo de 1992, aprobada por la Contraloría General de la República. 

     
✓ Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause la EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de 
sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus 
empleados y funcionarios o el personal para el apoyo a la gestión administrativa dentro y fuera del territorio 
nacional o por bienes que se encuentren  bajo tenencia, control y/o responsabilidad .  

 

Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se 
encuentren en los predios de asegurado o por los cuales es responsable en su aseguramiento, 
independientemente que el asegurado le esté prestando un servicio objeto de su razón social.  

 
✓ Automóviles 

 

Amparar a la Entidad por los perjuicios que cause patrimonial (daños materiales incluyendo daño emergente y 
lucro cesante) y extrapatrimonialmnte (incluidos el daño moral, daño fisiológico y daño a la vida en relación), al 
igual que los daños a bienes o lesiones o muerte a terceros. De igual forma se amparan los daños y/o pérdidas 
que afecten a los vehículos de su propiedad, bajo tenencia, control o por los que sea legalmente responsable o 
incluidos aquellos recibidos por parte de otras entidades para el desarrollo misional de la Entidad.  

 
✓ Seguro de Transporte de Mercancías  

 

Amparar las pérdidas y los daños materiales causados como consecuencia de los eventos que constituyen los 
amparos mencionados, en el transporte de cualquier tipo de mercancías nuevas y usadas incluida maquinaría, 
por cualquier medio de transporte, de los bienes de su propiedad, bajo tenencia, responsabilidad y/o control; 
propios del giro normal de las actividades de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA. 

 
✓ Seguro de Responsabilidad Servidores Públicos 

 

Amparar los perjuicios patrimoniales causados a terceros y/o a la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 
provenientes de la responsabilidad civil de los servidores públicos  y/o funcionarios con regímenes de 
responsabilidad similares a los de los servidores públicos, en el desempeño de las funciones de los cargos 
asegurados, por toda acción u omisión, correcta o incorrecta, culposa, real o presunta, así como los perjuicios 
que les sean imputable y los ocasionados por juicios de responsabilidad fiscal.  

 

Amparar los gastos de defensa (tales como, pero sin limitarse a: honorarios profesionales de abogados 
defensores, gastos y costas procesales y cauciones judiciales) según los límites por etapas procesales 
establecidos en este documento, en todo tipo de procesos, incluidos, pero sin limitarse a: procesos fiscales, 
procesos disciplinarios, procesos penales siempre que se trate de delitos no dolosos, procesos civiles, procesos 
administrativos (incluidos los de reparación directa); indagaciones, investigaciones preliminares, procesos 
internos y cualquier otro en los que se discuta la responsabilidad correspondiente a los cargos asegurados y en 
general los incurridos para defenderse en cualquier tipo de investigación o proceso adelantados por organismos 
oficial de vigilancia y control o entes de investigación según los límites por: tipos de procesos y etapas procesales 
establecidos en este documento. 
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✓ Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 

 

Amparar al asegurado las pérdidas, gastos y daños como consecuencia de actos deshonestos o fraudulentos 
cometidos por empleados del asegurado, solos o en concurso con otros, o con terceros, con la intención 
manifiesta de hacer que el asegurado sufra dicha pérdida. 

 

Se extienen el objeto del seguro a amparar el patrimonio del asegurado por la pérdida o daños de bienes propios 
y no propios por los cuales el Asegurado sea responsable tales como dineros efectivo y  dinero en todas sus 
formas y representaciones, títulos valores y cualquier documento y forma material o inmaterial de representación 
de dinero, como consecuencia de los riesgos a que está expuesto el Asegurado en el giro normal de su actividad 
social. 

 
✓ Seguro de Vida Grupo para Funcionarios Integral (Sinaltralic) 

 

Amparar contra el riesgo de muerte por cualquier causa, incluyendo el suicidio, homicidio y terrorismo (sujeto 
pasivo), funcionarios al servicio de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA, hasta por la suma fijada 
para esta póliza en los amparos otorgados para cada uno de ellos. 

 
✓ Seguro de Vida Grupo para Funcionarios (Sintroelicun) 

 

Amparar contra el riesgo de muerte por cualquier causa, incluyendo el suicidio, homicidio y terrorismo (sujeto 
pasivo), funcionarios al servicio de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA, hasta por la suma fijada 
para esta póliza en los amparos otorgados para cada uno de ellos. 

 
✓ Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito - SOAT 

 

Amparar a todos los vehículos de propiedad de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA bajo su 
responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos 
en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 

 
2.4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de seguros para atender las 
necesidades que se enuncian en el objeto del presente proceso. 
 
2.5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El valor estimado para el presente proceso de contratación es hasta por la suma de MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($1.430.344.676) incluido IVA y los costos directos e indirectos a los que haya lugar, de acuerdo con el 
certificado disponibilidad presupuestal No. 4020240399 expedido por la Subgerencia Financiera de la ELC. 

 

Así mismo y como quiera que el proceso se estructura por grupos con la finalidad de buscar la mayor participación 
de oferentes y el menor precio, a continuación, se detalla el presupuesto estimado por grupo así:  

 

GRUPO No. 1: Se estima un presupuesto de hasta de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($997.269.908) Incluido IVA y 
demás impuestos tasas y contribuciones que apliquen para una vigencia de 304 días. 
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NOTA 1: Dentro del presupuesto, la ELC, ha determinado un VALOR FIJO como remanente por valor de NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($9.608.661), para 
futuras inclusiones que requiera la Entidad; valor que debe ser tenido en cuenta por el proponente al momento 
de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, la ELC, lo sumará al total de la propuesta 
y en caso de sobrepasar el presupuesto oficial establecido para el grupo No. 1, la propuesta será RECHAZADA.  

 

GRUPO No. 2: Se estima un presupuesto de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($258.732.238) Incluido 
IVA y demás impuestos tasas y contribuciones que apliquen para una vigencia de 304 días. 

 

GRUPO No. 3: Se estima un presupuesto de hasta CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 159.570.850) Incluido IVA y demás impuestos 
tasas y contribuciones que apliquen para una vigencia de 304 días. 

 

GRUPO No. 4: Se estima un presupuesto de hasta ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($ 11.352.580) Incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones 
que apliquen para una vigencia de 304 días. 

 

GRUPO No. 5: Se estima un presupuesto de hasta TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CIEN PESOS M/CTE ($3.419.100) Incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones que apliquen para una 
vigencia de 365 días. 

 
NOTAS: 

 
- El presupuesto oficial estimado incluye el valor de las primas y los impuestos a que haya lugar. 
- ELC busca el menor precio, por lo cual, la propuesta no podrá sobrepasar el presupuesto estimado para el 

presente proceso, so pena de rechazo. 
- ELC busca el menor precio, por lo cual, la propuesta no podrá sobrepasar el presupuesto oficial estimado por 

grupo, so pena de rechazo. 
 
2.6.   DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO  
 
Los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 74 y 251 
del Código General del Proceso Colombiano (Ley 1564 de 2012) y 480 del Código de Comercio Colombiano, así 
como en la Resolución 1959 de 2020 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia o con el 
requisito de la apostilla contemplado en la Ley 455 de 1998, según sea el caso, siempre que, de conformidad con 
dichas disposiciones, así se requiera. 
 
2.7. CONSULARIZACIÓN. 
 
Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo 
será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido 
en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” En el caso de sociedades, conforme lo prevé el 
citado artículo del Código de Comercio “al autenticar los documentos a que se refiere este Artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país”. Surtido el trámite 
anteriormente señalado, tales documentos deberán ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites a que haya lugar. 
 
2.8. APOSTILLA 
 
Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 de 1998, 
no se requerirá del trámite de consularización señalado previamente, siempre que provenga de uno de los países 
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signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el 
certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante 
del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en 
idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma 
del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  
 
Nota: Los documentos con su respectivo trámite de apostilla podrán ser aportados en copia simple o copia 
auténtica, pero deben ser legibles y en todo caso, la ELC se reserva el derecho de solicitar aclaración o la 
exposición del original, cuando la copia aportada no sea clara o legible. 
 
 

CAPITULO III. 
 

CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
   

3.1. IDIOMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las propuestas, comunicaciones, aclaraciones, modificaciones y todo lo referente al desarrollo del presente 
proceso de selección, se harán en idioma castellano. Por lo anterior, cuando así lo exija el presente documento 
de Condiciones Generales Adicionales, los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos 
habilitantes que hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser presentados 
junto con la traducción oficial al castellano 
 
Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de 
los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para 
acreditar los requisitos habilitantes. 
 
3.2. PUBLICACIÓN SOLICITUD DE PEDIDO SOLPED, INVITACIÓN ABIERTA Y ANEXOS 
 
Los documentos y cuestionarios que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de selección serán 
publicados en la Página web de la Empresa   www.licoreracundinamarca.com.co , en los plazos establecidos en 
el cronograma del proceso para el efecto. 
 
3.3. PARTICIPANTES 
 
En el presente proceso podrán participar las personas consideradas legalmente capaces de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, y siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar el objeto del presente 
proceso. 
 
También podrán participar los consorcios y uniones temporales de conformidad con el Artículo 7 de la misma Ley 
siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar el objeto del presente proceso y que cumplan con los 
requisitos habilitantes (Jurídicos, Financieros y Técnicos) establecidos en el presente documento. 
 
3.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
Pueden participar en este proceso de Selección quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad contenidas en leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 610 de 2000, 789 de 2002, 1474 de 2011, 1778 
de 2016, 1801 de 2016, y demás normas vigentes sobre la materia. De igual manera estarán inhabilitados para 
participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 
01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del presente proceso será 
comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la misma. Si la 
ocurrencia de la causal se presenta dentro del proceso de adjudicación, o ejecución del objeto del contrato, deberá 
informarse al día siguiente, para llegar a un acuerdo sobre la terminación o cesión del contrato. Diligenciar formato. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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3.5. DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 
 
La Empresa recibirá las observaciones, consultas, o solicitudes de aclaración al presente proceso de selección 
que se realicen únicamente a través del correo contratos.elc@elc.com.co  
 
La ELC no atenderá consultas personales, ni telefónicas; por tanto, carecerá de validez cualquier manifestación 
dada verbalmente o de forma escrita mientras no se realice a través del  correo contratos.elc@elc.com.co Será 
responsabilidad de cada proponente consultar la PÁGINA WEB DE LA EMPRESA 
“www.licoreracundinamarca.com.co”, para efectos de enterarse de las respuestas y adendas que expida la 
Empresa. 
 

3.6. ADENDAS 
  
Toda modificación que se efectúe a la invitación, cuestionarios, anexos y formatos del proceso, serán realizadas 
a través la PAGINA WEB DE LA EMPRESA página;   www.licoreracundinamarca.com.co . 
 
En el evento que previo a la fecha máxima de expedición de adendas, los proponentes hayan presentado sus 
ofertas deberán aceptar la adenda y volver a presentar la oferta. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, para los demás procesos de 
selección la Empresa podrá modificar la invitación a través de Adendas expedidas a más tardar el día hábil antes 
del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  
 
“La Empresa debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el 
día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación”. 
 
De igual manera, es importante señalar que la Empresa podrá expedir adendas para modificar el cronograma una 
vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del presente proceso de 
selección, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
3.7. CONSULTA DE PROPUESTAS   
 
Después de efectuada la evaluación de las propuestas, las mismas podrán ser consultadas por las personas que 
así lo requieran, de acuerdo con la solicitud previa que haga al correo y concretada la hora. 
 
Nota: Cuando el proponente manifieste que algunos de los documentos de su propuesta tienen el carácter de 
reservado y la ELC así lo constate, para el efecto el proponente deberá indicar dentro de su propuesta y en el 
FORMATO NO. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, cuales documentos son objeto de reserva 
e identificarlos plenamente dentro de la misma. 
 
3.8.  COMUNICACIONES EN EL MARCO DEL PROCESO 
 
Todas las comunicaciones entre los interesados y proponentes con la ELC se realizarán a través del correo 
electrónico contratos.elc@elc.com.co  
 
La ELC atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en el Invitación Abierta.  
 
Ninguna aclaración verbal por parte de personal de la ELC podrá afectar el alcance y requisitos del Invitación 
Abierta y sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como válidas las comunicaciones 
escritas por parte de los funcionarios competentes. 
 
 
 
 

mailto:contratos.elc@elc.com.co
mailto:contratos.elc@elc.com.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contratos.elc@elc.com.co
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3.9.  ACUERDOS COMERCIALES 
1.  
Para este proceso no aplican acuerdos comerciales, atendiendo las disposiciones de la Sección 4, Subsección 1 
del Decreto 1082 de 2015, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, se hace constar que la ELC realizó la revisión documental en la plataforma web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún 
acuerdo comercial vigente. 
 

Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo V. 15 de Mayo 
de 2012, expedido por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Industria y Comercio, que 
“Para que una determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario 
que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de entidades cubiertas, (ii) que 
se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables (los 
“Umbrales”), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o 
excepción.” Igualmente, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas en el Manual para el 
manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de Contratación expedido por La Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente versión 1.0, así: 

TRATADOS 
COMERCIALES 

SE 
ENCUENTRA 
INCLUIDA EN 

LA 
COBERTURA 
DE CAPÍTULO 
DE COMPRAS 

PÚBLICAS 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 

DE 
CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 

COMERCIAL* 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
Pacífico  

Chile  N/A N/A N/A N/A 

México  N/A N/A N/A N/A 

Perú N/A N/A N/A N/A 

Canadá N/A N/A N/A N/A 

Chile N/A N/A N/A N/A 

Corea N/A N/A N/A N/A 

Costa Rica N/A N/A N/A N/A 

Estados AELC N/A N/A N/A N/A 

Estados Unidos N/A N/A N/A N/A 

México  N/A N/A N/A N/A 

Triángulo 
Norte  

El Salvador  N/A N/A N/A N/A 

Guatemala  N/A N/A N/A N/A 

Honduras  N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea N/A N/A N/A N/A 

Israel N/A N/A N/A N/A 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

N/A N/A N/A N/A 

Servicios prestados 
por oferentes de la 
Comunidad Andina de 
Naciones  

N/A N/A N/A N/A 

Tabla Análisis aplicabilidad de los Acuerdos Comerciales 

 
Es necesario aclarar que al presente proceso no le aplican los tratados indicados en el cuadro anterior, de acuerdo 
con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación (CCE-EICP-MA-03) expedido por Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros 
se equiparan a servicios financieros para los cuales es necesario ser una sociedad comercial constituida en 
Colombia y contar con la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo establece el 
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Decreto 663 de 1993 , Capitulo XI, Articulo 39, modificado por el artículo 61 de la ley 1328 de 2009, el cual en su 
momento actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, especifico en el artículo 39 lo siguiente: 
 
“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones 
de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o 
hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas.  
 
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las 
sanciones previstas en los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.” 
 
Analizado el artículo antes referenciado, se certifica que el presente proceso no se encuentra cubierto por los 
acuerdos comerciales2. 
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigor el 15 de julio de 2013 establece lo 
siguiente:  
 
“TITULO VII. 
DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 39 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido 
celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar 
la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las 
personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las 
sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus 
residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación comercial 
internacional y el lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos vinculados a 
las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad civil que 
pueda derivarse de los mismos, así como seguros que amparen mercancías en tránsito internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de las compañías de 
seguros del exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, promocionar 
o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier tipo 
de seguro, con excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales de invalidez 
y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales; 
b) Los seguros obligatorios; 

 
2 CAPÍTULO. XI. ENTIDADES ASEGURADORAS, Artículo 39o, “Personas no Autorizadas. Modificado por el art. 61, Ley 1328 de 
2009. El nuevo texto es el siguiente: Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido celebrar en el territorio 
nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o 
hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto 
en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto. Parágrafo 1. Las compañías 
de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al 
transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que 
amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad 
civil que pueda derivarse de los mismos, así ́como seguros que amparen mercancías en tránsito internacional. La Superintendencia 
Financiera de Colombia podrá́ establecer la obligatoriedad del registro de las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer 
estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes. Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del 
exterior no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes”  
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c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la adquisición 
del respectivo seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para 
con la seguridad social, y 
d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el 
Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las entidades 
estatales podrán contratar seguros con compañías de seguros del exterior”. 
 
En este orden, se puede concluir que las disposiciones previstas respecto al acceso de entidades extranjeras no 
autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia, no tiene aplicación actual en el Territorio 
Nacional. Por lo expuesto se tiene que: 
 

• En la Actualidad en Colombia está prohibido adquirir seguros, cuando estos son ofrecidos por 
aseguradoras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia (Art. 39 Decreto 663 
de 1993). 

• En virtud de lo establecido en el literal d del parágrafo 2° del Artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, las 
entidades del Estado no podrán adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro. 
 

De acuerdo con lo anterior, los seguros que las entidades estatales contraten deberán regirse por las normas 
previamente establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, es decir, deberán estar contratadas 
con Aseguradoras autorizadas para tal efecto y en ese orden de ideas para el presente proceso no aplican 
tratados internacionales. 
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales 
cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés 
público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las 
entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes 
colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que 
el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los 
tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la 
cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la 
autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3 EOSF). 
Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de 
sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y 
la Ley. 
 
3.10. DESEMPATE DE PROPUESTAS 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en el puntaje 
final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, 
se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 
del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  
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3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
cincuenta  por ciento (50%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.   

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 
31 de diciembre del año 2023, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior.  Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 
o accionistas de los miembros del proponente plural  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12. Por último, de persistir el empate, se realizará una audiencia cuya fecha fijará y comunicará oportunamente 
ELC en la cual se hará un sorteo mediante el método de suerte y azar.  

 
3.11. ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 

ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

1 

Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros. 
 

Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la 
industria nacional y la verificación de las condiciones del 
proponente y/o su personal según sea el caso. 

• Para el caso del origen del proponente, se verificará 
mediante el certificado de existencia y representación legal si 
es persona jurídica, o el documento de identificación si es 
persona natural. 

• Para el caso de los bienes, se verificará con el manual o 
certificado expedido por el fabricante en donde se haga 
referencia expresa al lugar de manufactura de los bienes. 



Página 16 de 58 

 

 

  

 

  

 

ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

• Para el caso del personal, se verificará mediante el 
documento de identificación del personal ofertado. 
 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los 
integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta 
en las condiciones señaladas en la ley. 

2 

Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas 
Jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 

MUJER CABEZA DE FAMILIA: La condición de mujer cabeza 
de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de selección. 
MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 
 
Certificación del comisario o del juez civil municipal o la 
autoridad indígena donde ocurrieron los hechos.   
 
Para el caso de personas jurídicas se deberá presentar la 
declaración bajo gravedad de juramento del representante o 
revisor fiscal donde certifique participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que más 
del 50% de la composición accionaria o cuota parte está 
constituida por mujer cabeza familia o víctima de violencia. 
 
En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la 
oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones antes descritas.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información diligencie 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales” como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

3 

Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 
361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 361 
de 1997 los particulares empleadores que vinculen 
laboralmente personas con limitación, serán preferidos en 
igualdad de condiciones en los procesos de selección, 
adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o 
privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo 
del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad 
enunciadas en la  ley, dicho personal deberá haber sido 
contratado por lo menos con anterioridad a un año al cierre del 
presente proceso de selección. 
Para lo cual deberán acreditar esta situación presentando los 
siguientes documentos: 

• Certificación vigente expedida por Ministerio del Trabajo. 

• Documento suscrito por la persona natural o por 
Representante Legal de la persona jurídica que acredita el 
personal con discapacidad y el revisor fiscal o contador público 
o quien haga sus veces en la respectiva jurisdicción, según sea 
el caso, en el cual además de la información allí contenida, se 
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ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

 manifestará el compromiso de mantener vinculado a dicho 
personal por un lapso igual al de la contratación. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión 
temporal, el integrante del proponente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
general habilitante.  
El tiempo de vinculación en planta referida de que trata este 
numeral se acreditara con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución cuando su 
conformación sea inferior a un (1) año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.   

4 

Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de 
la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión 
establecido 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica 
o el revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante 
legal debe certificar el número de trabajadores vinculados 
que, siendo personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión 
temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera sus integrantes. 
Así mismo en todos los casos, cada uno de los trabajadores que 
cumpla las condiciones previstas por la ley certificaran bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 
además deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total 
de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que 
se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 

5 

Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificara señalando el número de 
identificación y el nombre de las personas vinculadas a su 
nómina que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
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ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

 mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de constitución de la persona jurídica. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por 
el Ministerio del interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante 
legal deberá certificar   que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrqm o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique 

6 

Preferir la propuesta de persona 
natural en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por 
personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 
 

PERSONA NATURAL  
Para acreditar dicha situación la persona natural podrá 
presentar   algunos de los siguientes documentos.  

• Certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz. 

• Certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de 
forma individual. 

• cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
PERSONAS JURÍDICAS  
En el caso de las personas jurídicas se requiere declaración del 
representante o revisor fiscal si corresponde, donde certifique 
que más del 50% de la composición accionaria o cuota parte 
está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
Adicionalmente deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior y Ios documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
PROPONENTE PLURALES  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados solicitados a la persona jurídica; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 
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ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, 
junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas en proceso de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información diligencie 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

7 

Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo 
menos el cincuenta  por ciento (50%) 
en el proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

Para los eventos del LITERAL (a) estas condiciones se 
acreditarán conforme lo señalado  de acuerdo con lo previsto 
en el ítem 2  y/o ítem 3 según corresponda en caso de  una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración,  el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certifica, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 
b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta. 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza 
de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante de que trata el literal a) Lo manifestará 
diligenciando la carta de presentación de la oferta 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
se requiere que el titular de la información diligencien el 
“Formato Autorización para el tratamiento de datos Personales  
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8 

Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales. 
 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará mediante 
certificación, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme 
tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa 
o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
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ITEM CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  
En el evento en que se presente empate entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas 

9 

Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará mediante 
certificación en cual bajo la gravedad de juramento certifica la 
condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará 
con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la cámara de comercio o la autoridad respectiva.  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10 

Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año 2020 , por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año 
anterior. 
Igualmente, cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural 
se preferirá a este siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación 

Para acreditar este criterio el proponente persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, igualmente deberá 
certificar los pagos realizados a las Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente,  
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural se 
deberá presentar el documento de conformación del 
proponente plural y acreditar la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8;  
Así mismo ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales deberán ser 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
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mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural 
 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará.  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con todos los criterios , cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11 

Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES 
 

Para la acreditación de este criterio, se deberá presentar el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 
8. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

12 

Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: (a) La ELC ordenará 
a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona natural, Ia persona 
jurídica o el proponente plural. 
 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 
manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. (b) Seguidamente, La ELC tomara la parte 
entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del procederá a 
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su 
residuo y utilizarlo en la selección final. (c) Realizados estos cálculos, la ELC seleccionará a aquel 
proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que 
el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de 
desempate de los numerales 8, 9,10 y 11. 

NOTA 1: La información requerida para aplicar los criterios de desempate, deberá ser presentada junto con la 
propuesta; en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
NOTA 2: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con 
la propuesta el día del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado 
que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en 
caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. 
 
3.12.  DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La ELC  declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de 
las Ofertas resulte admisible en los factores habilitantes previstos en el Invitación Abierta s; (c) existan causas o 
motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el ordenador del gasto no acoja la recomendación 
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del comité y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 
presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
3.13. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 

 
1. Cuando al OFERENTE se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un documento de la 

propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo 
solicitado.   

2. Cuando se presenten dos o más OFERTAS para el mismo grupo por un mismo OFERENTE, por sí o por 
interpuesta persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro OFERENTE. 

3. Cuando el OFERENTE se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones 
legales vigentes, o se encuentre en alguno de los eventos de prohibiciones especiales o de conflicto de 
intereses para contratar. 

4. Cuando la OFERTA se presente de forma extemporánea, es decir con posterioridad a la fecha y hora 
fijada para el cierre. 

5. Cuando la OFERTA sea enviada por correo, correo electrónico, medio magnético o fax.  
6. Cuando se presente la OFERTA en forma subsidiaria al cumplimiento de cualquier condición o 

modalidad.  
7. Cuando el OFERENTE o algunos de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre incurso 

en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades. 
8. Cuando el OFERENTE o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre 

reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República.  
9. Cuando el objeto social principal del OFERENTE o de cada uno de los miembros de la unión temporal o 

consorcio no tenga una relación directa con el objeto de la contratación.  
10. Cuando la OFERTA incluya información o datos inexactos que le permitan al oferente cumplir con un 

requisito habilitante, salvo que expresamente se diga que son subsanables.  
11. Cuando la sociedad no se encuentre legalmente constituida. 
12. Cuando se compruebe colusión entre los OFERENTES, que altere la garantía de selección objetiva del 

proceso de selección. 
13. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, proyectos de 

concepto de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los OFERENTES, 
bien sea de oficio o a petición de parte. 

14. Cuando el OFERENTE no allegue la Garantía de Seriedad de la OFERTA. 
15. Cuando con la OFERTA no se alleguen los documentos y las declaraciones establecidas en esta 

Invitación, que permitan a la ELC realizar la verificación jurídica, técnica, económica o financiera de la 
OFERTA, salvo que expresamente se diga que son subsanables.  

16. Cuando el OFERENTE sea declarado como NO CUMPLE en alguno de los aspectos jurídicos, 
financieros, económicos o técnicos de verificación de la OFERTA. 

17. El no diligenciamiento de los formatos y/o anexos requeridos o que los mismos no se encuentren 
suscritos cuando ello se requiera. 

18. Cuando la Oferta exceda el presupuesto oficial del grupo para el cual presenta oferta. 
 
3.14. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, ACLARACIONES O CORRECCIONES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en todo proceso de 
selección de Corredor primará lo sustancial sobre lo formal, la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos.  
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje serán 
solicitados por la ELC y deberán ser entregados por los proponentes en el plazo concedido para el efecto en el 
cronograma.  
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Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la Empresa hasta el plazo anteriormente señalado.  
 
3.15. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA / HORA LUGAR 

Publicación de la invitación 24 de junio de 2024 www.licoreracundinamarca.com.co 

Solicitud de aclaraciones 

Desde el 24 de junio al 26 de 
junio de 2024 

Desde las 7:30AM hasta las 
3:00PM 

Vía correo electrónico 
contratos.elc@elc.com.co 

Desde las 7:30AM hasta las 3:00PM 

Visita técnica 
25 de junio de 2024  

A las 10:00 am 

Oficina Asesora Jurídica y 
contratación de la E.L.C En la 

Autopista Medellín Kilómetro 3.8 vía 
Siberia - Cota. 

Respuesta aclaraciones  
28 de junio de 2024 

Hasta las 7:00 PM 

www.licoreracundinamarca.com.co  

o Vía correo electrónico o medio 
físico 

Expedición de Adendas 
02 de julio de 2024 

Hasta las 7:00 PM 

www.licoreracundinamarca.com.co  

o Vía correo electrónico o medio 
físico 

Fecha recepción de las ofertas 
04 de julio de 2024 

Hasta las 10:00 am 

Oficina Asesora Jurídica y 
contratación de la E.L.C. 

Verificación jurídica, financiera, 
económica y técnica de las ofertas 

04 de julio de 2024 

Hasta las 6:30 pm 
Comité Evaluador 

Publicación de la verificación 
04 de julio de 2024 

A las 7:00 pm 

www.licoreracundinamarca.com.co  

o Vía correo electrónico o medio 
físico 

Plazo para presentar observaciones 
05 de julio de 2024 

Hasta las 5:00 pm 

Vía correo 
electrónico contratos.elc@elc.com.co 

 

Respuesta observaciones publicación 
resultado final y Aceptación de Oferta 

05 de julio de 2024 

A las 10:00 am 

www.licoreracundinamarca.com.co  

o Vía correo electrónico o medio 
físico 

Firma del contrato 
08 de julio de 2024 

A la 1:00 pm 

Oficina Asesora Jurídica y 
contratación 

EXPEDICION DE NOTAS DE 
COBRERTURAS Y/O POLIZAS La(s) 
aseguradora(s) seleccionadas asumirán 
los riesgos a partir de la fecha de inicio 
de coberturas de acuerdo con el 
programa de seguros, los términos de 
su oferta Y EXPEDIRAN las respectivas 
pólizas en un plazo máximo de diez (10) 
días siguientes a la fecha de la 
expedición de la nota de cobertura 

08 de julio de 2024 

A las 5:00 pm 
 

 
 

http://www.licoreracundinamarca.com.co/
mailto:contratos.elc@elc.com.co
http://www.licoreracundinamarca.com.co/
http://www.licoreracundinamarca.com.co/
http://www.licoreracundinamarca.com.co/
mailto:contratos.elc@elc.com.co
http://www.licoreracundinamarca.com.co/
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VISITA TÉCNICA  
 
Se realizará una visita de carácter voluntario a la Empresa de Licores de Cundinamarca se realizará en las fecha, 
hora y lugar establecidos en el cronograma, y estará dirigida y coordinada por el Subgerente administrativo y/o 
los profesionales que este designe.  
 
El propósito de la visita es que los interesados realicen un reconocimiento respecto de los lugares y condiciones 
generales de la Empresa y demás circunstancias o alcances técnicos y económicos, que puedan influir o afectar 
de alguna manera el trabajo, los costos, precios y plazo del objeto a ejecutar.  
 
Para la vista técnica es necesario que los funcionarios o personal que realizara la inspección presenten:  
 
Portar los elementos necesarios para el ingreso a una Empresa Industrial (Elementos Protección Personal) que 
brinden la respectiva seguridad industrial del caso; cedula de ciudadanía, certificación de parafiscales al día, la 
cual debe ser enviada a más tardar el día 24 de junio antes de las 4:00 p.m., al erika.abreo@lelc.com.co, con el 
fin de que sea verificada por la Subgerencia de Talento Humano de la Empresa de Licores de Cundinamarca, 
requisito indispensable para participar en la visita técnica. 

 
 

CAPÍTULO IV. 
 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 
4.1.      PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La OFERTA deberá presentarse por escrito en la Oficina Asesora de Jurídica y Contratación de la EMPRESA, en 
el día y hora previstos en el cronograma de la presente invitación. Para efectos de la entrega de la oferta, se 
tendrá en cuenta la hora establecida por el Instituto Nacional de Metrología de Colombia (INM), y se verificará por 
parte de la Oficina Asesora de Jurídica y Contratación el cumplimiento de su entrega acorde con el plazo y dentro 
de la hora establecida. Se recomienda a los interesados presentarse con la debida antelación, teniendo en cuenta 
los controles para el ingreso a las instalaciones de la EMPRESA, ya que no basta el sólo ingreso, sino que es 
necesario que la oferta se reciba en el lugar dispuesto para ello - Oficina Asesora de Jurídica y Contratación. 
 
Cuando la OFERTA se presente de forma extemporánea, es decir con posterioridad a la fecha y hora fijada como 
límite para la recepción de ofertas en el cronograma de la presente invitación, la EMPRESA procederá a declarar 
su rechazo dejando constancia en la respectiva acta de la diligencia de entrega y recibo de OFERTAS. 
 
La OFERTA deberá constar por escrito, en letra imprenta, en español, de acuerdo con el orden y requisitos 
establecidos en las condiciones de contratación anexas, debidamente firmada por el representante o apoderado 
del OFERENTE debidamente facultado, con todos sus anexos, debidamente foliada hoja por hoja en estricto 
orden consecutivo ascendente, organizada y legajada, sin tachones ni enmendaduras, raspaduras o borrones 
que hagan dudar del ofrecimiento. 
 
La OFERTA deberá presentarse en un (1) original y una (1) copia que puede ser presentada en USB o CD, en 
sobre separado y cerrado, marcado ORIGINAL y COPIA, que contenga la OFERTA original completa, con todos 
los documentos, formularios, anexos relacionados y demás documentos pertinentes. No se aceptará OFERTA 
enviada por correo, fax o cualquier otro medio telemático. 
 
El sobre deberá estar cerrado y rotulado de manera que se identifique el objeto y número de la invitación, el 
nombre del OFERENTE, su dirección y teléfono. 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca, verificará al momento de la recepción de ofertas la foliación de las 
OFERTAS. En caso de no estar foliado, o foliado incorrectamente, el proponente procederá a realizar la respectiva 
foliación, so pena de ser rechazada, excluyendo las hojas en blanco. 
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La Empresa de Licores de Cundinamarca no asumirá ninguna responsabilidad por no tener en cuenta cualquier 
OFERTA, que haya sido incorrectamente entregada o identificada. 
 
La presentación de la OFERTA constituye un acuerdo entre el OFERENTE y la Empresa de Licores de 
Cundinamarca, en virtud del cual, dicha OFERTA, salvo afirmación en contrario, permanece CERRADA para 
aceptación de la Empresa de Licores de Cundinamarca, por el mismo período señalado para la vigencia de la 
garantía de seriedad de la OFERTA. 
 
Efectuada la notificación de la aceptación de la OFERTA EL OFERENTE quedará de hecho obligado por los 
términos del acuerdo establecido en la OFERTA y por la aceptación de la Empresa de Licores de Cundinamarca, 
se genera la obligación para el OFERENTE de suscribir el correspondiente Contrato. La OFERTA presentada por 
el OFERENTE, forma parte integral de la misma. 
 
Cada OFERENTE sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su OFERTA, y los que se causen con ocasión de la suscripción y ejecución del Contrato. La 
E.L.C. no será responsable en ningún caso, de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de 
selección y contratación, y por tanto, no se hará ninguna clase de reembolsos o pagos derivados por tal concepto. 
La OFERTA deberá sujetarse en todas sus partes a los requerimientos estipulados para cada documento, a los 
formularios y anexos contenidos en las presentes condiciones de contratación, y deberá contener un índice, 
indicando de manera correcta el número exacto del folio. 
 
IDIOMA: Es el español. Los documentos privados y los expedidos por autoridad pública en idioma extranjero, al 
igual que la OFERTA, deberán presentarse con traducción al español. La Empresa atendiendo razones de 
conveniencia y oportunidad, se reserva el derecho a solicitar la traducción oficial al español de la OFERTA y los 
documentos presentados con la misma. 
 
OFERTA Y ACEPTACIÓN PARCIAL: En la presente INVITACIÓN, el OFERENTE podrá presentar oferta para 
un grupo, varios y/o para todos los grupos de acuerdo con la distribución señalada en el Estudio de Mercado, ya 
sea en forma independiente, en consorcio o en unión temporal.  
 
La oferta presentada para cada “GRUPO” deberá comprender la totalidad de las pólizas que hacen parte de cada 
uno. Si la oferta presentada no contempla la totalidad de las pólizas contenidas en el “GRUPO”, la oferta será 
rechazada. 
 
En ese orden de ideas la adjudicación será parcial por grupo. 
 
OFERTA ALTERNATIVA: La Empresa de Licores de Cundinamarca no aceptará OFERTA alternativa. 
 
FORMA DE PARTICIPAR: 
 
1. Se podrán presentar ofertas de manera individual o a través de consorcios o uniones temporales.  No 

obstante, la oferente persona jurídica, no podrá presentarse de forma simultánea, bajo la figura de 
Consorcio o Unión Temporal y de forma individual a un mismo grupo en el presente proceso. 

2. No se aceptan propuestas bajo la modalidad de coaseguro. 
3. Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros de los proponentes plurales 

deberán tener autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, los ramos del Grupo(s) a los 
cuales presente propuesta. 

4. La entidad acepta que los proponentes de acuerdo con su capacidad y políticas puedan presentar ofertas 
para uno, varios o todos los grupos de pólizas que las conformen, o que respalden al 100% una o más 
pólizas del grupo. 

5. La adjudicación se realizará por Grupos de acuerdo con las propuestas que reciba la entidad y la(s) que 
resulte(n) más favorable (s) a los fines de esta contratación y necesidad a satisfacer con este proceso, en 
estricto apego al deber de selección objetiva establecida por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, 
Ley 1882 de 2018, y definido en la invitación. 

 
4.2. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 



Página 26 de 58 

 

 

  

 

  

 

 
La propuesta deberá tener una validez mínima de (120) días contados a partir de la fecha de cierre de la presente 
convocatoria. En caso de no expresar en la propuesta el término de validez de la misma, se entenderá como tal, 
el término de vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de selección y a quien resulte 
favorecido hasta la constitución de la garantía única del contrato resultante de este proceso. 
 
Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de la 
misma. 
 
La propuesta no podrá ser retirada del proceso de selección con posterioridad al cierre, so pena de hacer efectiva 
la Garantía de seriedad del ofrecimiento. 
 
 
4.3.     REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA 
 
4.3.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA. 
 
Todos los documentos constitutivos de las propuestas deberán presentarse en idioma castellano, con excepción 
de otros documentos preimpresos que podrán presentarse en otro idioma con su correspondiente traducción al 
castellano. 
 
El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta 
adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma 
extranjero. La traducción oficial debe ser presentada a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 
adjudicación de proceso la cual debe ser el mismo texto presentado. 
 
4.3.2. MONEDA. 
  
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en Pesos Colombianos. 
 
Para efectos de la comparación de las propuestas, cuando se requiera verificar cualquier información registrada 
en la propuesta en moneda extranjera, se hará la conversión del valor en moneda extranjera presentada a pesos 
colombianos, tomando como referencia la respectiva Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente en 
Colombia al día del cierre del proceso, publicada por el Banco de la República en su página oficial. 
 
4.3.3. PROPUESTAS PARCIALES  
 
La ELC aceptará la presentación de propuestas parciales POR GRUPO. 
 
La oferta presentada para cada “GRUPO” deberá comprender la totalidad de las pólizas que hacen parte de cada 
uno. Si la oferta presentada no contempla la totalidad de las pólizas contenidas en el “GRUPO”, la oferta será 
rechazada. 
 
4.3.4. COSTOS DE LA PROPUESTA 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y la 
ELC en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
 
 
4.3.5. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 
 
El proponente podrá retirar su propuesta antes de la fecha y hora fijada para el cierre.   
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4.4. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 
 
La oferta deberá ser entregada, así:  
 
a) UN SOBRE MARCADO ORIGINAL: El sobre debe contener el original completo de la oferta, los anexos y 
los documentos soporte de la misma. 
 
b) UN SOBRE MARCADO COPIA: El sobre debe contener copia de todo lo contenido en el sobre original en 
medio digital sea USB o CD.  
 
Si se encuentran diferencias entre los sobres, se tomará en cuenta la información contenida en el sobre original. 
 
c) SELLADO ROTULADO: Cada sobre debe estar sellado y rotulado de la siguiente manera:  
 
d) OFERTA PARA: Contratar los servicios de un corredor de seguros para la asesoría integral y el manejo del 
programa de seguros garantizando la protección de las personas, bienes e intereses patrimoniales de propiedad 
de la empresa de licores de Cundinamarca. 
 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 008 DE 2024 
NOMBRE DEL OFERENTE 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE (ORIGINAL – COPIA) 
 
FOLIADO: La oferta, tanto original como copia, deberán presentarse foliadas, encuadernadas y traer índice de 
paginado que corresponda a la numeración. 
 
NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO Y FIRMA: La oferta debe señalar el nombre completo y el domicilio del 
Oferente y debe venir firmado por el titular o por el representante legal de la sociedad; en caso de ser un Oferente 
plural deberá venir firmado por todos los participantes del mismo. 
 
e) MANEJO DE LA INFORMACIÓN  
 
Al momento de la Presentación de la oferta, se entiende que el Oferente conoce de forma total y acepta las 
condiciones de la invitación, por lo que, en virtud del principio de publicidad, la misma deberá ser información 
pública, con excepción de los datos relacionados con el sistema de mercado propuesto por el Oferente o 
documentos con reserva de ley. Igualmente, la ELC podrá mantener confidenciales los diseños de la obra y demás 
información que considere sensible para el desarrollo de su actividad y frente a la competencia. 
 
De contener las ofertas información confidencial deberá indicarse esta calidad con correspondencia a la ley, 
expresando las normas que sustentan la reserva. Si no se hiciere referencia a la confidencialidad se entenderá 
que la misma es pública y la ELC no se hará responsable de tal contenido.  
 
ADMISIBILIDAD DE LA OFERTA. 
 
Serán admisibles las ofertas que hayan sido presentadas oportunamente y que cumplan con los requisitos 
habilitantes señalados en la invitación. La admisión de la oferta será el primer paso para seleccionar al contratista; 
la admisibilidad de la oferta en ningún momento vincula a la ELC o la obliga a celebrar contrato. 
 
4.5. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Una vez efectuada la diligencia de cierre en la fecha y hora fijada para ello en el cronograma del presente proceso, 
el Comité Evaluador designado, realizará el estudio de la verificación de los requisitos habilitantes: jurídicos, 
financieros, de orden técnico y de experiencia del proponente, conforme al cronograma del proceso. 
 
La evaluación de las propuestas se efectuará conforme a lo señalado en el presente documento, o en las adendas 
que lo modifiquen. Los aspectos jurídicos, financieros, y técnicos no darán lugar a puntaje, pero habilitan o 
inhabilitan la propuesta. 
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La ELC se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará cuando lo estime 
conveniente a las Empresa estatales y privadas y/o a los proponentes la información que considere necesaria.  
 
De la misma manera, podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno 
de los proponentes y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar la 
información suministrada en las propuestas. 
 
El informe que contiene la evaluación de los proponentes podrá ser consultado en el –PÁGINA WEB DE LA 
EMPRESA–, por el término señalado en el cronograma del proceso. 
 
En la citada publicación evaluación se relacionarán los proponentes que se encuentran habilitados y aquellos que 
no lo están.  
 
Los proponentes podrán subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, hasta el término 
de traslado del informe preliminar establecido por la Empresa en el cronograma del proceso.  
 
La ELC verificará los documentos que hayan sido aportados, tanto en la propuesta como en las respectivas 
respuestas a los requerimientos efectuados por la administración y determinará los proponentes que quedan 
habilitados.  
 
En ejercicio de esta facultad, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta u 
ofrecimiento. 
 
4.6. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 
 
Durante el término de traslado del informe de evaluación, los proponentes podrán realizar las observaciones que 
consideren necesarias. 
 

CAPÍTULO V. 
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

5.1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
Los siguientes requisitos deberán cargarse en el factor HABILITANTE en la  del PÁGINA WEB DE LA EMPRESA 
De acuerdo con el Numeral 1 del Artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, la Empresa buscará que los oferentes 
cumplan con ciertas condiciones y capacidades para ser considerados HÁBIL, para lo cual La ELC  realizará el 
análisis jurídico, condiciones de experiencia, capacidad financiera, capacidad organizacional y equipo de trabajo 
de las propuestas, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de este Invitación Abierta, 
cuales son admitidos, y se tendrán en cuenta los criterios diferenciales establecidos por el artículo 2.2.1.2.4.2.14, 
2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021 para emprendimientos y empresas de mujeres y 
MIPYMES en el sistema de compras públicas se entenderán incorporadas a esta invitación  las siguientes 
definiciones.  
 
DEFINICIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Se entenderán como emprendimientos y 
empresas de mujeres, aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:  
 
Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. Cuando por lo menos 
el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres 
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y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel 
directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que 
por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo 
de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de id Empresa de cada una de 
las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de id Empresa, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como 
el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte 
y copia del registro mercantil. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal.  
 
NOTA: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.  
 
FORMA DE ACREDITAR LAS MIPYMES: Los oferentes que pretenden acogerse a los criterios diferenciales 
para las MIPYMES establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 deberán acreditar tal condición de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 de la siguiente manera: La MIPYME colombianas deben acreditar 
que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. (Subrayado fuera del texto) 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MIPYME también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MIPYME, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores 
a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada. PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Empresa Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Empresa Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MIPYME o de proponentes plurales integrados 
únicamente por MIPYME.  
 
PARÁGRAFO 3. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
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compras públicas. Por consiguiente, la limitación se hará a través de mensaje por la PÁGINA WEB DE LA 
EMPRESA del proceso de selección por la persona natural interesada, por el representante legal de la empresa 
o por algún integrante del consorcio o Unión temporal o por su Representante Legal. Los oferentes que acrediten 
con los soportes documentales descritos anteriormente ser emprendimientos o empresas de mujeres y MIPYMES 
tendrán unos requisitos habilitantes diferenciales en cuanto a los índices de capacidad financiera e índices de 
capacidad organizacional de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 
de 2021. Serán hábiles aquellas propuestas que obtengan en todos los criterios de evaluación calificación 
“HÁBIL”.  
 
Las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los criterios que se enumeran a continuación: 
 

CRITERIO CALIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN FINANCIERA HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HÁBIL / NO HÁBIL 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.5.3, 
2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, la Empresa procederá a verificar y evaluar las condiciones 
jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el propósito de habilitar las propuestas 
presentadas. 
 
En el momento señalado en el Invitación Abierta los proponentes presentarán una propuesta completa, que 
incluya la información sobre la capacidad jurídica y técnica, capacidad financiera y la propuesta económica o 
inicial de precio. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en el presente Invitación 
Abierta del proceso se establecen los factores de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, 
que permitirán la selección de la oferta más favorable a la ELC. 
 
5.1.1. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO JURÍDICO 
 
5.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
La Carta de Presentación de la Propuesta deberá estar firmada en original por el representante legal de la persona 
jurídica o, por el representante de la unión temporal o consorcio o el apoderado cuando la oferta se presente a 
través de esta figura, en los términos señalados en el FORMATO NO. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder por medio 
del cual se le faculte para presentar la propuesta y suscribir el contrato que se derive del presente proceso de 
selección, dicho poder debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2148 de 1983.  
 
El proponente manifestará bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la ley. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la manifestación bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o en las prohibiciones 
establecidas en la Constitución Política, o en la ley, será suscrito por cada uno de los representantes de los 
miembros que integran el consorcio o la unión temporal, así como en el anexo de compromiso 
anticorrupción. 
 
5.1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE  
 
Personas jurídicas – certificado expedido por la cámara de comercio 
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El OFERENTE deberá estar constituido como persona jurídica, para lo cual deberá presentar el certificado 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal o el documento que haga sus veces, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de recepción de ofertas, donde conste que se 
encuentra legalmente constituida como tal y acreditar que su duración no será inferior a la vigencia de la Orden 
de Iniciación y un (1) año más, y que su objeto social contenga las actividades que estén relacionadas con el 
objeto del presente proceso de selección. 

 

Cuando el OFERENTE obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su propuesta, copia del 
documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y las facultades conferidas. 

 

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la sociedad, 
deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que ha sido 
facultado por el máximo órgano social, para presentar la propuesta. 

 

El representante legal de la persona jurídica deberá anexar a la propuesta fotocopia de su cédula de ciudadanía 
o del documento legal que acredite su identidad. 

 
Personas jurídicas certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

El OFERENTE deberá presentar certificado de constitución, representación legal y autorización expedido por la 
Superintendencia Financiera con vigencia de inscripción como compañía de seguros y expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anterior a la fecha de recepción de ofertas para la presente invitación. 

 

En ofertas conjuntas (Consorcio o Unión Temporal), cada uno de sus integrantes deben cumplir con los requisitos 
señalados en este numeral.   

 
5.1.1.3. DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR 
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y 
contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios, o documento soporte del órgano competente 
donde se le otorguen tales atribuciones. 
 
En el evento que el oferente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder deberá estar debidamente 
conferido con la nota de presentación personal y deberá contener de manera expresa y clara la facultad especial 
otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza que se trate. 
 
5.1.1.4. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
Deberá adjuntarse a la propuesta, fotocopia del documento de identificación de quien presente la propuesta 
(representante legal). 
  
En caso de presentarse la propuesta por parte de una unión temporal o consorcio, se deberá aportar copia del 
documento de identificación de cada uno de los integrantes. 
 
Nota: A efectos de adelantar la consulta en el Registro de Medidas Correctivas, se deberá aportar la fotocopia 
del documento de identificación del representante legal del proponente, aun cuando la oferta se presente por 
intermedio de apoderado. 
 
5.1.1.5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas jurídicas de conformidad con el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y además deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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Los miembros del consorcio o de la unión temporal presentarán el documento de constitución, el cual expresará 
claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e 
igualmente su intención inequívoca de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el 
contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante del consorcio o de la unión temporal. 
 
Conforme lo anterior el documento constitutivo de consorcio o unión temporal, para cumplir lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, contendrá como mínimo: 
 

1. Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en el caso de 
Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Empresa. 

2. El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia mínima igual a la del contrato y un (1) año más 
3. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal 
4. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 

y sus respectivas responsabilidades. 
5. Indicar que éste no podrá, en ningún caso, realizar cesión del contrato entre quienes integran el Consorcio 

o la Unión Temporal. 
6. Adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, si los miembros del Consorcio o 

la Unión Temporal o alguno de ellos es persona jurídica, atendiendo lo exigido para estos documentos en el 
presente documento. 

7. Para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar si la misma se efectuará en 
representación del Consorcio o de la Unión Temporal, o si la realizará uno de sus integrantes o de forma 
separada. 
 

Para lo anterior, deberá diligenciar el FORMATO No 2 MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE 
CONSORCIO, o, FORMATO No. 3 MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL, según 
corresponda. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal, la Empresa las solicitará. 
 
5.1.1.6. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
Los proponentes deben acreditar que se encuentran debidamente inscritos en el RUP, y para tal efecto deben 
aportar el Registro Único de Proponentes expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al cierre 
del presente proceso de Selección, por la respectiva Cámara de Comercio. La Empresa verificará que la 
inscripción en el RUP se encuentre vigente a la fecha de cierre. En el caso de la renovación y/o actualización 
deberá encontrarse en firme al momento previo a la adjudicación; lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 1: Conforme al inciso 2º del artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 sobre “Inscripción, 
renovación, actualización y cancelación del RUP”: “la persona inscrita en el RUP debe presentar la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo 
contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada 
relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento”. 
 
5.1.1.7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente garantía de seriedad debidamente firmada por 
el proponente con la siguiente información: 
 

ASEGURADO Y BENEFICIARIO EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA- ELC  

TOMADOR: Proponente. 

PROCESO INVITACIÓN 008 DE 2024  



Página 33 de 58 

 

 

  

 

  

 

OBJETO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

“Seleccionar la(s) aseguradora(s) con la(s) que se 
contratarán las pólizas requeridas para una adecuada 
protección de los intereses patrimoniales, de sus bienes y los 
de terceros que se encuentren bajo cuidado, control y 
custodia de la Empresa de Licores de Cundinamarca y 
cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en 
el desarrollo de su actividad.” 

VALOR ASEGURADO 
Correspondiente al 10% del valor aproximado de las 
comisiones a percibir por parte del corredor  

VIGENCIA DE LA GARANTÍA: 

Por el término de NOVENTA (90) DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
En todo caso la garantía de la propuesta deberá estar vigente 
hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato 
resultante del presente proceso de selección. Esta garantía 
la hará efectiva la ELC en los casos establecidos en artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, esto es, cuando 
ocurra alguno de los siguientes eventos:  
 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, 
siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado 
para la presentación de las ofertas.  

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del adjudicatario.  

• La falta de otorgamiento por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

  
NOTA 1: Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de unión temporal o 
consorcio, la garantía deberá ser otorgada a nombre de la figura asociativa indicando el porcentaje de 
participación de cada uno e identificación de cada uno de sus integrantes. 
 
NOTA 2: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 del 2018, la no entrega 
de la GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA junto con la propuesta NO SERÁ SUBSANABLE y será 
CAUSAL DE RECHAZO. 
 
NOTA 3: ASÍ MISMO, SE CONSIDERARÁ COMO NO ENTREGADA, AQUELLA GARANTÍA CUYOS DATOS 
NO CORRESPONDAN AL PROCESO OBJETO DE AMPARO. 
 
5.1.1.8. ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado el FORMATO No. 4 PAGO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES donde acredite se encuentra al día en el pago de sus aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto debe cumplir.  

 
Dicha acreditación deberá ser expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo según 
corresponda o persona natural.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentarlo en forma 
independiente. 
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Si el documento es suscrito por Revisor Fiscal, deberá aportarse copia de la tarjeta profesional, copia de la cédula 
y certificado de vigencia de la tarjeta profesional. 
 
5.1.1.9. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO NO. 5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

 
5.1.1.10. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD 

 
El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramente que no se encuentra incurso en inhabilidad o 
incompatibilidad constitucional o legal para contratar con la Nación, de acuerdo con lo contemplado en los 
artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, en sus Decretos reglamentarios y en las demás normas 
complementarias y concordantes.  
 

Con la presentación de la OFERTA, la suscripción de la Carta de Presentación de la misma y el diligenciamiento 
del FORMATO No. 6 DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES Y/O CONLFICTO DE INTERES PERSONA JURÍDICA o del FORMATO No. 6.1. 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES- UNIONES 
TEMPORALES Y CONSORCIOS, según corresponda, se entiende que el OFERENTE manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, que no se encuentra incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad señaladas en la Ley. 

 
 5.1.1.11 DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES  
 
FORMATO No. 7 DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. Acreditación 
del cumplimiento de contratos anteriores, declaración sobre multas y/o sanciones durante los últimos tres (3) 
años” Se diligenciará conforme al modelo contenido en el anexo correspondiente, será firmado por el proponente 
o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir 
suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

 
5.1.1.12. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
 
De acuerdo con la circular No.005 de febrero 25 de 2008, expedida por el Contralor General de la República, la 
obligación de comprobar la información contenida en el Boletín de Responsables Fiscales corresponde a la 
Administración pública y no a los particulares. Por tanto, la verificación del Boletín de Responsables Fiscales, la 
realizará la Oficina de Gestión Contractual de la Empresa de Licores de Cundinamarca, en el momento de evaluar 
la propuesta.  
 
5.1.1.13. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca verificara en la página Web de la Procuraduría General de la Nación el 
certificado de antecedentes disciplinarios, del representante legal de la persona jurídica y/o OFERENTE. 
 
5.1.1.14. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 19 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal, la Empresa de Licores de 
Cundinamarca, podrá verificar los antecedentes judiciales a través de la página web de la Policía Nacional. 
 
El representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes 
judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, la propuesta será RECHAZADA. 
 
5.1.1.15. CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
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El Código Nacional de Policía Ley 1801 de 2016 en su Artículo 183. Consecuencias por el no pago de multas: 
 
“Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus 
debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 
 
Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 
 
(…) Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán verificar 
que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el presente 
Código. Los servidores públicos que omitan esta verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta 
calidad se les aplicará la multa tipo 4.” 
 
En virtud de lo anterior, el representante legal del proponente, o de los miembros del consorcio o unión temporal, 
deberán allegar certificado de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de Colombia con fecha de expedición no superior a treinta (30) días previos al cierre del presente 
proceso de contratación. 
 
5.1.1.16. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 
 
El representante legal de la persona jurídica deberá presentar el certificado que trata la Ley 2097 de 2021. 
 
El documento deberá tener fecha de suscripción no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del presente 
proceso. 
 
En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio) debe allegarse el certificado de cada uno de los 
integrantes, en los términos antes descritos. 
 
5.1.1.17. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
El OFERENTE deberá presentar con la OFERTA, fotocopia del Registro Único Tributario.  
 
5.1.1.18. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INTERNO DE PROVEEDORES DE LA EMPRESA 
 
Los OFERENTES al momento de presentar su OFERTA deberán estar inscritos en el registro interno de 
proveedores, por lo cual diligenciarán el FORMATO No. 8 FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE 
PROVEEDORES y allegar vía correo electrónico o medio físico en la Oficina Asesora Jurídica y Contratación, el 
formulario diligenciado, la cédula de ciudadanía del Represente Legal, Cámara de Comercio y Rut.  

 
5.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO FINANCIERO. 
 

Si bien es cierto que el Decreto 1082 de 2015 establece tres tipos de indicadores financieros a saber: liquidez, 
endeudamiento y razón de cobertura de intereses, al realizar el correspondiente estudio del sector, frente a los 
indicadores financieros de las compañías de seguros, los mismos, por las características propias de estas compañías, 
deben solicitarse con unos márgenes muy diferentes a los que se solicitarían para cualquier otro tipo de compañías, 
atendiendo que esta es una actividad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Ahora bien, tal como lo señala el Manual de Requisitos Habilitantes expedido por Colombia Compra Eficiente, se 
adelantó el análisis de conocimiento del sector y con base en el mismo, particularmente el relativo al objeto del Proceso 
de la Contratación de las aseguradoras que participan en los procesos de contratación estatal de seguros que se 
consideran son posibles oferentes.  

 

Por lo anterior, la Entidad, da cumplimiento a lo indicado en el Decreto 1082 de 2015 así: 
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- Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 que a la letra señala que “La Entidad Estatal debe hacer 
durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso 
de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de Análisis 
de Riesgo…”. (Subrayado fuera de texto)  
 

- Artículo 2.2.1.1.1.6.2 que a la letra señala que “La Entidad Estatal debe establecer los requisitos 
habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso 
de Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector 
económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la 
perspectiva comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas 
financieras para verificar los requisitos habilitantes.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)” 

 

A su vez, se procede a tener en cuenta las directrices dadas por Colombia Compra Eficiente, a través del 
Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, así:  

 

- “La promoción de la competencia es uno de los objetivos del sistema de compras y contratación pública, 
por lo cual es muy importante tener en cuenta que los requisitos habilitantes no son ni pueden ser una 
forma de restringir la participación en los Procesos de Contratación. El sistema de compras y contratación 
pública debe promover la participación de más proponentes y el crecimiento de la industria nacional de 
bienes y servicios y por eso los requisitos habilitantes deben ser adecuados y proporcionales.”[1] 

 

Así entonces la Entidad con el fin de promover la competencia en el presente proceso y con el fin de permitir la 
participación plural de compañías de seguros que comúnmente participan en procesos con Entidades Estatales, 
se hace necesario establecer los indicadores financieros y de organización acorde al sector asegurador, 
estableciendo los topes mínimos y máximos, por lo que se hace necesario establecer los indicadores financieros 
y de organización acorde al sector asegurador, realizando el análisis con los indicadores vigentes y en firme en 
el Registro Único de Proponentes (RUP). 

 

Conforme con lo anterior, la verificación de capacidad financiera y organizacional de las propuestas se efectuará 
a partir de la información financiera que se encuentre registrada en el RUP con corte a 31 de diciembre de 2023. 

 
El Proponente o cada uno de los integrantes del Proponente (en caso de que éste sea un Consorcio o una Unión 
Temporal) debe (n) presentar el registro único de proponentes expedido con una antelación no superior a un (1) 
mes a la fecha de cierre. 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: 
 

INDICADOR CRITERIO MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
Activo corriente 

Pasivo corriente 
 

Mayor o igual a 0.96 

Nivel de endeudamiento 
Pasivo total 

Activo total 
 

Menor o igual al 93% 

Exceso o defecto de 
patrimonio 

Patrimonio técnico – Patrimonio 
adecuado 

Positivo 

 

NOTA 1: Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con todos los indicadores 
anteriormente descritos. 

 
[1] Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación; Colombia 

Compra Eficiente; Paginas 5 y 6. 
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NOTA 2: Frente al indicador de Exceso o defecto de patrimonio, el mismo se verificará con el último corte 
reportado a la Superintendencia Financiera de Colombia (Abril de 2024).  

https://www.superfinanciera.gov.co/IngresoPowerBI/ 

 

NOTA 3: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, el procedimiento para calcular los indicadores se 
hará tomando la sumatoria de los indicadores registrados en el RUP de cada uno de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 

 

 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Frente a la verificación de la capacidad organizacional, la cual se establece en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015 en su numeral 4 como indicadores para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en 
el uso de activos, una vez verificado el mercado asegurador y atendiendo las consideraciones anteriores en el 
entendido que para las compañías de seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben reportar 
trimestralmente a la Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de seguros, se encuentra que estos 
indicadores no presentan márgenes altos e incluso existiendo compañías con indicador en negativo. 

 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se utilizan para observar 
cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con relación a su inversión. Este valor, es más un 
indicador para análisis interno de los oferentes, toda vez que éste les permite comparar el valor obtenido con el 
costo de oportunidad, es decir con otras alternativas de inversión posibles del mercado, pero que no miden la 
capacidad financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en negativo para algunas compañías de 
seguros, no significa que las mencionadas sociedades estén pasando por una mala situación organizacional.  
 

Conforme con lo anterior, la verificación de capacidad financiera y organizacional de las propuestas se efectuará 
a partir de la información financiera que se encuentre registrada en el RUP con corte a 31 de diciembre de 2023. 

 

INDICADOR CRITERIO MARGEN SOLICITADO 

Índice de rentabilidad del 
patrimonio 

Utilidad operacional 

Patrimonio 
 

Mayor o igual a 0.04 

Índice de rentabilidad del 
activo 

Utilidad operacional 

Activo total 
 

Mayor o igual a 0.00 

 

NOTA 1: Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con todos los indicadores 
anteriormente descritos. 

 
NOTA 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, el procedimiento para calcular los indicadores se 
hará tomando la sumatoria de los indicadores registrados en el RUP de cada uno de los integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 

 
5.1.4. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO. 
 
El proponente debe presentar su propuesta de acuerdo con los lineamientos expuestos a continuación y los que 
se contemplen en los anexos técnicos en caso de existir y con el cumplimiento de los requerimientos técnicos 
mínimos que se describen a continuación, es importante señalar que los requisitos que a continuación se enlistan 
son habilitantes, por lo tanto y en el marco de la normatividad vigente, los mismos son subsanables:  
 
5.1.4.1. EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN PRIMAS (FORMATO No. 11). 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/IngresoPowerBI/
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El OFERENTE deberá acreditar la experiencia específica en el manejo de pólizas de seguros; razón por la cual 
la ELC, verificará la experiencia respecto a cuantías en primas y pólizas de seguros similares a las que son objeto 
de la presente contratación y las cuales deberán encontrarse registradas en el Registro Único de Proponentes 
RUP. 

 

Para tal efecto, el OFERENTE para acreditar su experiencia deberá diligenciar en el FORMATO No. 11 
EXPERIENCIA máximo diez (10) contratos registrados en el RUP de clientes públicos y/o privados, clasificados 
en los códigos UNSPSC 841315 y/o 841316 y cuya sumatoria de primas certificadas sea igual o superior a las 
siguientes cuantías: 
 

GRUPO 

SUMATORIA DE 

PRIMAS IGUAL O 

SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (COP) 

SUMATORIA DE PRIMAS 

IGUAL O SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO OFICIAL 

(SMMLV) 2024 

PÓLIZAS QUE 

DEBEN 

CERTIFICARSE 

1 $997.269.908 767.13 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar como 

mínimo tres (3) de las 

pólizas que conforman 

el grupo, siendo 

obligatoria la 

presentación de 

pólizas Todo Riesgo 

Daños Materiales  

2 $258.732.238 199.02 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

que conforma el grupo, 

se acepta la 

presentación de 

pólizas de Directores y 

Administradores 

3 $159.570.850 122.75 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

que conforma el grupo, 

se acepta la 

presentación de 

pólizas de Manejo 

Bancario. 

4 $11.352.580 8.73 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

vida grupo y/o vida 

deudores  

5 $3.419.100 2.63 
Las certificaciones 

aportadas deben 
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GRUPO 

SUMATORIA DE 

PRIMAS IGUAL O 

SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (COP) 

SUMATORIA DE PRIMAS 

IGUAL O SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO OFICIAL 

(SMMLV) 2024 

PÓLIZAS QUE 

DEBEN 

CERTIFICARSE 

contemplar la póliza 

que conforma el grupo. 

 

Notas comunes a la experiencia:  

 

Nota 1: Teniendo en cuenta que el RUP registra la información únicamente hasta el tercer nivel de la clasificación 
UNSPSC, el oferente deberá allegar las certificaciones o contratos con la finalidad de verificar la información 
solicitada en la tabla anterior. 

 

Nota 2: Se precisa que la relación de clientes debe corresponder a contratos ejecutados por el proponente. 

 

Nota 3: En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó a 
través de consorcio o unión temporal, la regla que aplicará la entidad para la verificación de dicha experiencia 
corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 

 

Nota 4: En los eventos de participación plural a través de consorcio o unión temporal, la experiencia específica 
podrá ser acreditada por todos sus integrantes o cualquiera de los mismos, independientemente del porcentaje 
de participación. 

 

Nota 5: Se precisa que, para la verificación de la experiencia, el Registro Único de Proponentes RUP debe 
encontrarse vigente y en firme para la fecha del cierre del presente proceso. 

 

Nota 6: En el caso de consorcio o unión temporal, se aclara que el representante legal deberá anexar un 
documento donde indique máximo 10 contrataciones por oferente (no por miembro del consorcio o unión 
temporal). No obstante, debe obrar en la oferta por lo menos una contratación de cada miembro del consorcio o 
unión temporal. 

 

5.1.4.2. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRESAS DE MUJERES  

La ELC, aplicará como criterio diferencial el indicado en el numeral 2. “Número de contratos para la acreditación 
de la experiencia”, de conformidad con lo contemplado en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015 
adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y conforme con las definiciones que trae el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 ídem, para lo cual el proponente deberá aportar la certificación requerida en los criterios 
habilitantes suscrita por el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal. 

 

Así las cosas, el proponente que acredite ser una empresa de mujeres o un emprendimiento de mujeres de 
conformidad con las definiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 
3 del Decreto 1860 de 2021, podrá acreditar la experiencia con máximo doce (12) contratos clasificados en los 
códigos UNSPSC 841315 y/o 841316 y cuya sumatoria en el valor de los mismos sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial establecido su valor expresado en SMMLV. 

 
En el evento de que se trate de proponente plural por lo menos uno de sus integrantes deberá ostentar dicha 
calidad y tener una participación igual o superior al 10% en el consorcio o unión temporal.  
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5.1.4.3. CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS (FORMATO No. 12). 
 
El oferente deberá manifestar, a través de certificación suscrita por su Representante Legal, que se compromete 
a cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en la INVITACIÓN. 
 
Las condiciones de carácter obligatorio se encuentran descritas en el Anexo No. 2 Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares mínimas 
exigidas por la ELC, las cuales por sus especiales características requieren de una exigencia particular de 
cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá aportar con su 
propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el Formato No. 12, denominado 
“Aceptación de las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias. 
 
NOTAS IMPERANTES: 
 

I. Los oferentes no necesitan adjuntar a su oferta el Anexo No.2 Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias, toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con la certificación 
de aceptación de estas, implícita en el Formato No. 12 Aceptación de las Condiciones Técnicas 
Básicas Obligatorias. el cual debe ser aportado debidamente suscrito por el representante legal, en 
señal de clara y absoluta aceptación de las condiciones obligatorias exigidas en el Anexo No. 2. 

II. Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de carácter 
particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados 
generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas 
Básicas Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o condición. 

 

5.1.4.4. EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS 
 
El oferente deberá presentar los ejemplares de los clausulados de las pólizas para las cuales presenta oferta. 
 
El oferente deberá adjuntar con su oferta, copia de las condiciones generales que serán aplicables al contrato 
que llegue a suscribirse, las cuales no podrán ser modificadas por la aseguradora, excepto que las mismas vayan 
en beneficio de la ELC.  
 
No se aceptarán textos que incluyan obligaciones del asegurado para con los reaseguradores, al igual que no se 
aceptarán textos en inglés o en cualquier otro idioma distinto al castellano. En caso de incluirse se entenderán 
como no presentados y serán ineficaces. 
 
 Las condiciones generales y particulares presentadas por el proponente tendrán vigencia durante el plazo de la 
selección y en consecuencia no podrán ser variadas ni modificadas por el proponente seleccionado durante la 
ejecución del contrato, salvo que los cambios o modificaciones sean benéficas para la ELC, y se incorporarán 
mediante anexo a la póliza o pólizas que sean del caso. 
 
 
5.1.4.5. REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES (ANEXO No. 6). 
 
El proponente deberá presentar el anexo No. 6, el cual deberá estar suscrito por el Representante Legal del 
proponente. 
 
5.1.4.6. INFRAESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
El oferente deberá presentar la información pertinente de la oficina que tendrá a su cargo la administración y 
manejo del(os) contrato(s) de seguros, en los que refleje la organización del oferente o de cada uno de sus 
integrantes, si el mismo es un Consorcio o una Unión Temporal, que tendrán a cargo el manejo del programa de 
seguros. 
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Se deberá indicar de forma clara y precisa los nombres de las personas que atenderían las solicitudes del manejo 
del programa de seguros y el nombre de la persona de cargo Directivo que en caso de requerirse solucionaría o 
autorizaría casos especiales: 
 

1. Gerente / Director Técnico responsable de la solución de situaciones y requerimientos. 
2. Persona o técnico responsable de la atención de novedades y expedición. 
3. Contacto y/o Responsable de la atención de los siniestros, si son varias personas, según el ramo, deberá 

expresarse tal condición. 
4. Responsable de cartera. 

 
Se debe indicar información de contacto:  
 

1. Teléfono y extensión,  
2. Correo Electrónico,  
3. Numero celular en el caso del Gerente / Director responsable de la solución de situaciones y 

requerimientos especiales. 
 
5.1.4.7. PROPUESTA ECONÓMICA (FORMATO No. 13). 
 
El oferente indicará de manera clara y detallada, los costos de aseguramiento de la(s) póliza(s) para la(s) cual(es) 
presente oferta, indicando la prima neta, el impuesto a las ventas, así como el valor total a cargo de la ELC. 
 
Para que esta información sea evaluada, el oferente deberá diligenciar en su totalidad el Formato No. 13, 
indicando en el mismo la información requerida para todas y cada una de la(s) póliza(s) para la(s) cual(es) 
presenta oferta y el cual debe venir firmado por el Representante Legal o apoderado. 
 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las 
pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma 
aseguradora acepta esta condición.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que la adjudicación es por grupo, la propuesta presentada para los grupos 1 y 4 
DEBERÁ comprender todos y cada uno de los ramos solicitados en cada grupo. 

El oferente deberá presentar propuesta económica, la cual debe contemplar las siguientes condiciones: 

a) Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte integral del precio todos los impuestos, 
derechos, tasas y contribuciones que se originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter Nacional, 
Departamental, Distrital o Municipal.  

b) Las obligaciones tributarias, son las vigentes a la fecha de presentación de las ofertas, en consecuencia, si 
con posterioridad a esta fecha y durante los trámites de firma y ejecución del contrato los impuestos incluidos 
en la oferta aumentan, o se crean nuevos impuestos, la ELC asumirá la diferencia y si disminuyen o se 
eliminan se pagarán sobre lo efectivamente causado.  

c) El único impuesto que debe estar claramente discriminado en la oferta y posteriormente en las facturas de 
cobro, conforme a la liquidación efectuada por la Aseguradora a la tarifa vigente en la presentación de la 
oferta, es el impuesto sobre las ventas (I.V.A.). En todo caso, si el oferente no lo considera, se entenderá, 
que el precio ofrecido lo incluye y la ELC, no reconocerá así ningún valor adicional por este concepto.   

d) Para efectos de la presentación de la propuesta económica, el oferente deberá diligenciar el FORMATO No. 
13 PROPUESTA ECONÓMICA, discriminado el valor de la prima y el I.V.A. (si aplica) por cada una de las 
pólizas.  

La prima ofrecida se mantendrá en firme por el término de la garantía de seriedad de la propuesta y una vez 
suscrita la póliza se mantendrá en firme durante todo el tiempo de su adjudicación, es decir, durante toda la 
vigencia técnica contratada.  
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De igual forma el oferente deberá suministrar la siguiente información: 

• Las tasas utilizadas para la determinación del costo de la oferta económica, las cuales deberán aplicar para 
la inclusión y/o exclusión de intereses asegurados y/o asegurables, durante la vigencia adjudicada.  

Se precisa que la información de estas tasas no será tomada para ningún cálculo de las primas ofrecidas, 
toda vez que los valores ofrecidos en el resumen económico aplicarán como oferta económica definitiva y 
serán los que, para todos los efectos, incluida la evaluación, aplicarán para el presente proceso y el contrato 
a suscribir.  

Por lo tanto, en el caso de que el proponente no suministre la información antes citada o las tasas contenidas 
en la oferta no coincidan con la liquidación del valor de la oferta económica, se entenderá que los factores 
a aplicar para la liquidación del costo de las inclusiones y/o exclusión de intereses asegurables y/o 
asegurados, corresponden al proporcional entre el valor asegurado y la prima cotizada; y el proponente con 
la presentación de la oferta acepta esta condición.   

 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato 
conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta 
respectiva será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que la propuesta 
presentada sea RECHAZADA.  
 
Si en la propuesta se omite indicar uno o varios de los valores unitarios ofertados; o se ofrece el valor unitario en 
cero pesos; la propuesta respectiva será RECHAZADA. 
 
Cuando el valor unitario ofertado supere el “precio unitario estimado” que ha sido establecido por la Entidad para 
el mismo, la propuesta respectiva será RECHAZADA. 
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de cada grupo, se recuerda a todos los proponentes, que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad 
y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán 
establecer los valores del grupo requerido con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de 
la siguiente manera: 

 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior 

 
De igual forma el oferente deberá suministrar la siguiente información: 
 

• Para el ramo de Todo Riesgo Daños Materiales se debe indicar una tasa unificada.  

• Las tasas utilizadas para la determinación del costo de la oferta económica, las cuales deberán aplicar para 
la inclusión y/o exclusión de intereses asegurados y/o asegurables durante la vigencia adjudicada.  

• Para el Ramo de Automóviles se debe indicar una tasa unificada para todos los automóviles. 
 
Se precisa que la información de estas tasas no será tomada para ningún cálculo de las primas ofrecidas, toda 
vez que los valores ofrecidos en el resumen económico aplicarán como oferta económica definitiva y serán los 
que, para todos los efectos, incluida la evaluación, aplicarán para el presente proceso y el contrato a suscribir.  
 
Por lo tanto, en el caso de que el proponente no suministre la información antes citada o las tasas contenidas en 
la oferta no coincidan con la liquidación del valor de la oferta económica, se entenderá que los factores a aplicar 
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para la liquidación del costo de las inclusiones y/o exclusión de intereses asegurables y/o asegurados, 
corresponden al proporcional entre el valor asegurado y la prima cotizada; y el proponente con la presentación 
de la oferta acepta esta condición.   
 
Los proponentes no podrán exceder en su propuesta, ni el valor del presupuesto oficial, ni el presupuesto de cada 
grupo señalados en la INVITACIÓN, so pena de que la propuesta sea RECHAZADA. 
 

5.1.5. FACTORES DE PONDERACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
La evaluación jurídica, técnica, económica y financiera será realizada por el Comité Evaluador designado 
mediante memorando de la Gerencia General de la Empresa de Licores de Cundinamarca, el cual determinará si 
la OFERTA presentada CUMPLE con la verificación, de conformidad con lo establecido en las condiciones de 
contratación. 
 
Si como resultado de la verificación el oferente NO CUMPLE con los requerimientos exigidos, la OFERTA será 
considerada como NO CUMPLE, y por ende será rechazada. 
La Empresa de Licores de Cundinamarca podrá solicitar por escrito al OFERENTE, los documentos, las 
aclaraciones y explicaciones que estime indispensables y solicitará que se alleguen los documentos necesarios 
para tal fin, dentro del término que la Empresa de Licores de Cundinamarca señale para tal efecto.  
 
En el caso de que los OFERENTES no presenten la documentación y las aclaraciones y explicaciones solicitadas 
en el presente numeral, dentro del término establecido en la solicitud efectuada por la Empresa de Licores de 
Cundinamarca, dará lugar a que la OFERTA sea declarada como NO CUMPLE. 
 
La Empresa no requerirá ni aceptará explicaciones o documentos adicionales que impliquen mejoramiento de las 
propuestas en aspectos técnicos, financieros o económicos o en aspectos que puedan llegar a desconocer el 
principio de selección objetiva. 
 
Nota: En todo caso la ELC se reserva el derecho a verificar toda la información suministrada en la propuesta. 
 
Para que una OFERTA sea calificada, debe cumplir con todos los requerimientos jurídicos, técnicos, financieros 
y económicos, así: 
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN FINANCIERA HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN TÉCNICA HÁBIL / NO HÁBIL 

5.1.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La ELC a través del Comité Evaluador y su Corredor de Seguros JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, 
efectuarán la evaluación y el análisis comparativo para adjudicar el Programa de Seguros al(los) oferente(s) 
cuya(s) propuesta(s), previo al cumplimento de los requisitos de capacidad jurídica, capacidad financiera y 
capacidad de experiencia, sea(n) la (s) más favorables para la ELC y se ajuste (n) a la presente invitación.  
 
La evaluación de las ofertas se realizará sobre un total de cien (100) puntos para cada grupo, con base en los 
siguientes criterios: 
 
 
 
 
 
GRUPO UNO 
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FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

EVALUACIÓN TÉCNICA 10.00 

Condiciones Técnicas Adicionales 10.00 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 78.75 

Menor Prima  58.75 

Menor deducible 20.00 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10.00 

ESTÍMULO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL 

0.25 

INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1.00 

TOTAL PUNTAJE  100.00 

 
NOTA: En las pólizas de Manejo Global, Responsabilidad Civil Extracontractual, Automóviles y Transporte 
de Mercancías, no se realizará la evaluación económica (Menor Deducible); razón por la cual, los puntos 
asignados para este factor serán sumados al puntaje establecido para el criterio económico (Menor Prima), así 
las cosas, el criterio económico para estas pólizas será la Menor Prima con 78.75 puntos. 
 
GRUPO DOS 
 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

EVALUACIÓN TÉCNICA 10.00 

Condiciones Técnicas Adicionales 10.00 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 78.75 

Menor Prima  78.75 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10.00 

ESTÍMULO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL 

0.25 

INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1.00 

TOTAL PUNTAJE  100.00 

 
GRUPO TRES 
 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

EVALUACIÓN TÉCNICA 10.00 

Condiciones Técnicas Adicionales 10.00 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 78.75 

Menor Prima  58.75 

Menor deducible 20.00 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10.00 

ESTÍMULO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL 

0.25 

INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1.00 

TOTAL PUNTAJE  100.00 

 
GRUPO CUATRO 
 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

EVALUACIÓN TÉCNICA 10.00 

Condiciones Técnicas Adicionales 10.00 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 78.75 
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Menor Prima  78.75 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10.00 

ESTÍMULO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL 

0.25 

INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1.00 

TOTAL PUNTAJE  100.00 

 
GRUPO CINCO 
 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTAJE ASIGNADO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 88.75 

Menor Prima  88.75 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10.00 

ESTÍMULO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL 

0.25 

INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD 1.00 

TOTAL PUNTAJE  100.00 

 

5.1.6.1. EVALUACIÓN TÉCNICA  

5.1.6.1.1. Condiciones Técnicas Adicionales (FORMATO No. 9). 
 
Se realizará la evaluación y ponderación de los aspectos técnicos, correspondientes a las Condiciones Técnicas 
Adicionales, basadas en los siguientes criterios: 
 
Las Condiciones Técnicas Adicionales, corresponden a coberturas, cláusulas y condiciones particulares, que se 
detallan en el Formato No. 9 Condiciones Técnicas Adicionales, las cuales no son de obligatorio ofrecimiento por 
los proponentes y se asignará calificación a los proponentes que las otorguen, de conformidad con los criterios y 
puntajes que se estipulan en el citado formato para cada una de las mismas. 
 
5.1.6.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 
5.1.6.2.1. Menor Prima (FORMATO No. 13). 
 
La propuesta que ofrezca la menor prima tendrá la máxima calificación de acuerdo con los puntajes establecidos 
para este factor; las demás una calificación proporcional inferior. Para determinar la proporcionalidad dentro de 
este criterio, se utilizará la siguiente fórmula: 
 
Se aplica la siguiente fórmula:  
 
FORMULA =  ________Menor Prima_                            X puntaje establecido = Puntaje 

  Prima ofrecida de la oferta evaluada 

 
5.1.6.2.2. Menor Deducible (FORMATO No. 10). 
 
Este aspecto se evaluará y calificará de conformidad con los criterios y puntajes contenidos en el Formato No. 10 
Evaluación de Deducibles. 
 
5.1.6.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (FORMATO No. 14). 
 
Para la calificación de este aspecto tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 
de 2015, que establece: 
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“Artículo 2.2.1.2.4.2.1.: Incentivos en la contratación pública.  La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos 
de condiciones para la contratación, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para 
los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de 
trato nacional. Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes”. 
 
Los Proponentes pueden obtener el puntaje de apoyo a la industria nacional, por servicio origen nacional, trato 
nacional o por incorporación de servicios colombianos. En ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
Servicio Nacional y de incorporación de servicios colombianos en un Segmento. De acuerdo a lo anterior, los 
puntajes para estimular la industria nacional son: 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
Origen de los servicios ofrecidos por el proponente 

Servicio Origen Nacional o con trato nacional que vinculen el 
porcentaje mínimo (40%) del personal total empleados y/o 
contratistas por prestación de servicios colombianos asociados 
al cumplimiento del contrato. 

10 

Proponente extranjero (no es origen nacional ni con trato 
nacional) que incorporen por lo menos el 90% del personal total 
empleados y/o contratistas por prestación de servicios 
colombianos asociados al cumplimiento del contrato. 

5 

 
➢ Servicio Origen Nacional o con Trato Nacional 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.9 del decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 1, 
Decreto Nacional 680 de 2021, sobre “puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios.”, se asignará 10 puntos a la Oferta de servicios nacionales o servicios extranjeros con 
trato nacional. Para otorgar el puntaje de servicios origen nacional, el Proponente debe tener en cuenta las 
siguientes reglas de origen con los documentos que se detallan en cada uno de los siguientes numerales, dichos 
documentos deben ser presentados con la oferta. 
 

a) Personas Naturales Colombianas. Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula de ciudadanía 
correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia. 

b) Residente en Colombia. La Entidad verificará la visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley. Debe allegarlo 

c) Por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana. La Entidad verificará 
el Certificado de existencia y Representación Legal. 

d) Por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional. La Entidad 
evaluará al extranjero con trato nacional de conformidad con los criterios del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del 
Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla 
alguna de las siguientes tres condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se 
relaciona y de manera excluyente: 1) que a persona jurídica extranjera provenga de un país con el cual 
exista algún Acuerdo Comercial de los señalados en el presente documento; 2) que exista certificado de 
Trato Nacional por Reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia con el 
país del cual es originario la persona jurídica extranjera; o 3) que la persona jurídica extranjera provenga 
de un país miembro de la Comunidad Andina. 
 

El proponente que oferte los 10 puntos deberá diligenciar el formato aportado por la entidad denominado 
“FORMATO No. 14” y manifestar bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la 
ejecución del objeto contractual destinará un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del total del personal requerido para el cumplimiento del 
Contrato.  

 

En el evento que un proponente de origen extranjero sin trato nacional diligencie este formato se entenderá no 
presentado y no se otorgará puntaje. 
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FIGURA ASOCIATIVA: La Entidad asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes 
cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas 
no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

Solo debe diligenciar un formato por la figura asociativa y debe leer las instrucciones al inicio del mismo.  

 

➢ Puntaje por incorporación de servicios colombianos para extranjeros sin trato nacional 
 

Puntaje por incorporación de servicios colombianos, si el Proponente no es origen nacional ni con trato nacional, 
según el criterio del literal A, se asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros que incorporen por lo 
menos el 90% de empleados y/o contratistas por prestación de servicios colombianos asociados al cumplimiento 
del contrato. En caso de recibir estos cinco (5) puntos, el proponente debe garantizar que no disminuirá dicho 
porcentaje durante la ejecución del Contrato.  

 

Por lo anterior, este puntaje solo se otorgará a las personas extrajeras sin trato nacional ni reciprocidad, para lo 
cual deberá diligenciar el formato aportado por la Entidad denominado “FORMATO  No. 14”, en el evento que un 
proponente de origen nacional o con trato nacional diligencie este formato se entenderá no presentado y no se le 
otorgará puntaje. 

 

En caso de no presentar el formato o presentarlo de manera incorrecta no se otorgará puntaje. 

 

FIGURA ASOCIATIVA: Si un oferente está conformado por un integrante extranjero que no tiene trato nacional y 
otro (s) que, si tengan un servicio nacional a ofertar, deberá diligenciar el Formato “FORMATO No. 14” y se le 
otorgará al oferente plural solo 5 puntos, ya que prima la suerte del extranjero sin trato nacional. 

 
5.1.6.4. ESTÍMULO PARA LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL  

 
Conforme al artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, no se incluyen 
requisitos diferenciales y puntajes adicionales en el presente proceso de selección por no ser aplicable a los 
contratos de seguros, como quiera que de conformidad con el artículo 30 de la Ley 45 de 1990, Circular Externa 
052 de 2002 de la Superintendencia Financiera de Colombia (organismo que las controla y vigila), numeral 1 
reglas generales sobre la Operación de Seguros – Numeral 1.1. Reglas para la autorización de ramos de seguros 
y Código de Comercio artículo 1037, las únicas personas autorizadas para comercializas seguros en Colombia 
son las personas jurídicas. 

 
No obstante, con el propósito de promover la participación de las mujeres en la contratación estatal, se otorgará 
un puntaje máximo de 0.25 puntos, para los proponentes que cumplan con las definiciones del artículo 
2.2.1.2.4.2.14 “Definición de emprendimientos y empresas de mujeres”, del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, así: 
 

CONDICIÓN EXIGIDA ACREDITACIÓN PUNTAJE 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de 
las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección.  

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 

0.25 
PUNTOS 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
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éstas hayan estado vinculadas laboralmente a 
la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo 
nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo 
aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la 
empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de 
nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por 
su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 

los requerimientos de ley, o el contador, donde 
se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres 
y el tiempo de vinculación. 
  
La certificación deberá relacionar el nombre 
completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de 
los contratos de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el 
que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

Cuando la persona natural sea una mujer y 
haya ejercido actividades comerciales a través 
de un establecimiento de comercio durante al 
menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia 
de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 
 

Para las asociaciones y cooperativas, cuando 
más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación 
haya correspondido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal. 

 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de 
que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
5.1.6.5. INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD (FORMATO No. 15B) 
 
Conforme a lo establecido en el Decreto 392 de 2018, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las 
personas con discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos 
establecidos en la invitación, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad 
en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
 
1. El proponente, bien sea persona natural o el representante legal de la persona jurídica o su revisor fiscal si 

llegaré a tenerlo, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente 
o sus integrantes a la fecha de cierre del presente proceso.  

 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 

señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1% del total de los puntos, a quienes acrediten el número 
mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
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NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
Nota: Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, se tendrá en cuenta la planta de personal 
del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 
específica habilitante requerida para la respectiva contratación. 
 
5.1.6.6. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  
 
De conformidad con el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, el evaluador reducirá el 2% del puntaje total de la oferta, 
al proponente que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a 
partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas 
sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
5.1.6.7. PONDERACIÓN DEL PUNTAJE 
 
Para efectos de determinar quién obtiene el mayor puntaje, una vez realizadas las correspondientes evaluaciones, 
se aplicará la siguiente fórmula para cada una de las pólizas: 
 

1) Se realiza la sumatoria de las primas por cada una de las pólizas y se divide entre el número de 
propuestas con esto se determina el promedio por póliza (PP). 
 

2) Para determinar el total promedio (TP) se realiza la sumatoria de todos los promedios por póliza (PP). 
 

3) Posteriormente se aplica la siguiente fórmula para determinar el ponderado por cada póliza (PP) para 
cada proponente.  
 

Ponderación de  
Participación por        =    PP   X    100 
Póliza                                    TP 

 
Finalmente se aplica la ponderación de participación o porcentaje de relevancia por póliza al consolidado general 
de cada proponente, con el fin de determinar su participación en el puntaje total y se establece su calificación. 
 

 
CAPÍTULO VI. 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
6.1.  DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto 
del presente proceso.   
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Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de esta. 
 
La ELC en atención a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, presenta 
en un documento separable al contenido de la presente invitación en donde se incluye la descripción técnica, 
detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato. En todo caso el referido documento hace parte integral 
del Invitación Abierta y es obligación de los proponentes conocer su contenido. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de 
garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer plenamente las 
condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los 
interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en 
la formulación de su propuesta. 
 
6.2. OBJETO: 
 
Seleccionar la(s) aseguradora(s) con la(s) que se contratarán las pólizas requeridas para una adecuada 
protección de los intereses patrimoniales, de sus bienes y los de terceros que se encuentren bajo cuidado, control 
y custodia de la Empresa de Licores de Cundinamarca y cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad 
en el desarrollo de su actividad. 
 

6.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS:  
 

La Empresa de Licores de Cundinamarca, requiere que el servicio objeto del presente proceso de selección se 
realice en cumplimiento a las especificaciones descritas en el Anexo No. 2 Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias, las cuales el proponente deberá atender y dar cumplimiento. 
 
Se adjuntan los ANEXOS Y FORMATOS TÉCNICOS. 
 
6.4. PLAZO:  
 
El plazo de ejecución del contrato de seguros corresponderá a la vigencia técnica de las pólizas, es decir, 
TRESCIENTOS CUATRO (304) DÍAS contados a partir de las 00:00 horas del 09 de julio de 2024 y hasta las 
00:00 horas del 09 de mayo de 2025, a excepción de los seguros SOAT cuya vigencia será de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) DÍAS contados a partir de la fecha de vencimiento de cada una de las pólizas. 

 
6.5. VALOR DEL CONTRATO 
 
El valor del contrato corresponde al valor especificado en la oferta económica por el proponente adjudicatario 
para cada uno de los grupos objeto de contratación, sin que en ningún caso supere el presupuesto oficial estimado 
para el presente proceso y el presupuesto oficial estimado por grupo, so pena de rechazo. 
 
La ELC se reserva el derecho de adjudicar una mayor vigencia hasta agotar el presupuesto establecido para cada 
póliza o grupo, para lo cual, realizará la liquidación a prorrata según las tasas presentadas y el oferente lo dará 
por aceptado con la firma de la carta de presentación correspondiente. 
 
6.6. FORMA DE PAGO:  
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca realizará el pago de las primas dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a su expedición. El no pago de la prima no es causal de exclusión del pago por ocurrencia de siniestros. 

 
PARAGRAFO: El pago se realizará, a través del sistema de pagos por una entidad bancaria legalmente 
constituida en Colombia, a través del sistema ACH, para lo cual el contratista deberá suministrarle a la Empresa 
de Licores de Cundinamarca la siguiente información: 1). Nombre del contratante. 2). Dirección para 
correspondencia. 3). Teléfono y Fax. 4). Correo Electrónico. 5) Entidad Bancaria." 
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6.7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Cumplir con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y condiciones contractuales 

requeridas. 
2. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato que se le impartan por parte de la ELC, a 

través del supervisor. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 
5. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud de la contratación, cuando con ellos cause perjuicio a la ELC o a 
terceros.  

6. Cumplir con las afiliaciones y aportes a la Seguridad Social, y con los pagos de aportes parafiscales. 
7. Las demás que se deriven de la naturaleza de la contratación. 

 
6.8. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
1. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de 

conformidad con las necesidades de la entidad. 
2. Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que 

llegaren a tener en un plazo máximo de diez (10) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota 
de cobertura, en los términos previstos en la invitación y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
concordantes.  

3. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las 
mismas condiciones contratadas para el seguro. PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de que la 
siniestralidad del ramo sea mayor al 50% durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se 
podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en 
reserva.  

4. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU 
S.A. CORREDORES DE SEGUROS, seleccionado mediante Concurso público de Méritos, de 
conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el 
ofrecimiento realizado en la oferta. 

5. Manejar la información en forma sistematizada y actualizada conforme a los requerimientos de LA ELC, 
garantizando información ágil y oportuna. 

6. Presentar informe trimestral de siniestros o cuando la Entidad requiera informes sobre el comportamiento 
de las pólizas, reclamaciones, beneficiarios de la póliza, actividades de divulgación de la póliza y los 
demás que le solicite LA ELC. 

7. Pronunciarse dentro de un plazo no mayor a un mes, sobre la existencia o no de cobertura en cada uno 
de los siniestros que se les presenten.  

8. Pagar el valor de las indemnizaciones dentro del plazo legal o el convenido contractualmente. 
9. Entregar copias o duplicados de las pólizas cuando ELC lo solicite. 
10. Abstenerse de solicitar documentos, que no fueron indicados en la propuesta, aun en el caso en que los 

mismos hagan parte de su sistema de gestión de calidad, para efectos de trasladar o entregar los 
recursos derivados de una indemnización. 

11. Acordar por solicitud de La ELC los cambios en las condiciones de contratación que sean benéficas para 
LA ELC.  

12. Dar respuesta a las inquietudes que se presenten, ya sea de manera directa o a través del intermediario, 
en un plazo no mayor a 5 días corrientes. 

13. Cumplir con los requerimientos contenidos en el Anexo de condiciones Técnicas básicas obligatorias. 
14. Abstenerse de exigir la denuncia penal cuando se trate del extravío de los bienes, documento que será 

reemplazado por una declaración extra-juicio por parte del responsable del bien. (APLICABLE SOLO A 
POLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL Y DEMÁS A LAS QUE RESULTE APLICABLE ESTA 
CONDICIÓN SI EL RAMO CORRESPONDIENTE FORMA PARTE DEL GRUPO ADJUDICADO). 
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15. Ejecutar el objeto del contrato en los términos previstos en la oferta presentada a la presente invitación.  
16. Informar inmediatamente a la ELC y demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o 

amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligar al ASEGURADOR a omitir algún 
acto o hecho que le competa o que resulte determinante para el adecuado cumplimiento del presente 
contrato.  

17. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada o a la que tenga acceso 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo cual, el contratista no usará la información suministrada 
para fines distintos al cumplimiento del contrato de seguros, así como no utilizarla de forma alguna que 
pudiere causar perjuicio directo o indirecto a los titulares o terceros de la información. 

18. Realizar comités técnicos y de siniestros en conjunto con el intermediario de seguros cuando lo requiera 
la Empresa. 

19. Las demás que se le asignen, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de seguro y con la póliza que lo instrumenta.  

 
6.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  

 
1. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del contrato. 
2. Exigir el cumplimiento de las condiciones de contratación, la OFERTA y las obligaciones del 

CONTRATISTA. 
3. Expedir y tramitar los certificados de cumplimento del objeto contractual. 
4. Pagar el valor en los términos pactados. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y de las 

garantías a que haya lugar. 
6. Actuar de tal modo que, por causas imputables a la ELC, no sobrevenga una mayor onerosidad en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, para lo cual, en el menor tiempo posible, 
corregirá los desajustes que puedan presentarse y acordará los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que 
lleguen a presentarse. 

7. Pronunciarse sobre los documentos que someta el CONTRATISTA a su consideración. 
8. Colaborar con el CONTRATISTA en la ejecución del objeto contratado. 

 
6.10. SUPERVISIÓN: 

 
La supervisión del presente contrato será ejercida por el subgerente administrativo o quien haga sus veces con 
el fin de verificar el cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo establecido en la ley 1474 de 2011 y el manual 
de contratación vigente.    

 
velará por el cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. 

 
1. Cumplir con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y condiciones contractuales 

requeridas. 
2. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato que se le impartan por parte de la 

EMPRESA, a través del supervisor. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 
5. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud de la contratación, cuando con ellos cause perjuicio a la EMPRESA 
o a terceros.  

6. Cumplir con las afiliaciones y aportes a la Seguridad Social, y con los pagos de aportes parafiscales. 
7. Las demás que se deriven de la naturaleza de la contratación.  

 
La supervisión del presente contrato será ejercida por el subgerente administrativo o quien haga sus veces con 
el fin de verificar el cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo establecido en la ley 1474 de 2011 y el manual 
de contratación vigente.    
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velará por el cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. 

 

1. Cumplir con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y condiciones contractuales 
requeridas. 

2. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato que se le impartan por parte de la 
EMPRESA, a través del supervisor. 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 
5. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud de la contratación, cuando con ellos cause perjuicio a la EMPRESA 
o a terceros.  

6. Cumplir con las afiliaciones y aportes a la Seguridad Social, y con los pagos de aportes parafiscales. 
7. Las demás que se deriven de la naturaleza de la contratación.  

 

En todo caso el ordenador del gasto o su delegado podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 
para lo cual comunicará al supervisor designado.  

 

6.11. LIQUIDACIÓN  
 
LA ELC liquidará los contratos que legalmente sean susceptibles de liquidación y eventualmente los que considere 
necesarios, para lo cual se procederá de conformidad con el manual de contratación vigente. 
 

6.12. MULTAS  
 
En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales, entre ellas la que hace relación con el plazo 
de ejecución del Contrato y, en general con las pactadas en las condiciones de contratación, El CONTRATISTA 
autoriza expresamente a la ELC para que, como  tasación anticipada y definitiva de perjuicios, imponga multas 
diarias sucesivas de hasta el punto uno por ciento (0.1%) del valor total del contrato, sin que sobrepasen el diez 
por ciento (10%) del valor total de la misma, contadas a partir del momento en que ha debido cumplirse la 
prestación y hasta el momento en que efectivamente se cumpla, sin perjuicio de la facultad de hacer efectiva la 
cláusula penal pecuniaria.  

 

PARAGRAFO: La imposición de las multas contractuales se hará efectiva mediante resolución motivada por parte 
de la ELC Dicha resolución prestará mérito ejecutivo contra EL CONTRATISTA y las personas que hayan 
constituido las respectivas garantías y su valor se hará efectivo tomándolo de las sumas de dinero que se le 
adeuden al CONTRATISTA o, en su defecto, por jurisdicción competente. De las multas impuestas se informará 
a la Cámara de Comercio. 

 
6.13. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del contratista, de cualquiera de las obligaciones contraídas o de 
declaratoria de incumplimiento, el contratista pagará a la Empresa de Licores de Cundinamarca a título de pena, 
una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la contratación, suma que la Empresa hará 
efectiva por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios. 
 
6.13.1. APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
El valor de las multas y de cláusula penal pecuniaria ingresará al tesoro de la ELC   y se tomará del saldo a favor 
del CONTRATISTA si lo hubiere, o mediante cobro coactivo. 
 
Para la aplicación de multas, en el caso que así se requiera, se dará cumplimiento establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
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6.14. CONFIDENCIALIDAD  
 
El CONTRATISTA, no usara la información suministrada para fines distintos al cumplimiento del contrato de 
seguros, así como no utilizarla de forma alguna que pudiere causar perjuicio directo o indirecto a los titulares o 
terceros de la información. 
 

6.15. CLAUSULA DE INDEMNIDAD  
 
El CORREDOR  se obliga para con la ELC  a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de cualquier 
reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa las actuaciones del CORREDOR . 
  

6.16. CLAUSULAS EXCEPCIONALES 
 

Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 80 de 1993: 

 
“En los contratos que se celebren con personas públicas internacionales, o de cooperación, ayuda o 
asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, donación y arrendamiento y en los contratos 
que tengan por objeto actividades comerciales o industriales de las entidades estatales que no 
correspondan a las señaladas en el numeral 2o. de este artículo, o que tengan por objeto el desarrollo 
directo de actividades científicas o tecnológicas, así como en los contratos de seguro tomados por 
las entidades estatales, se prescindirá de la utilización de las cláusulas o estipulaciones 
excepcionales”. 

 
En tal consideración, para el presente proceso no se tendrá en cuenta las cláusulas excepcionales. 
 

6.17. GARANTÍAS 
 
Aparte de la Seriedad de Oferta, para el presente Contrato la Entidad no exigirá la constitución de garantías 
contractuales establecidas en el Decreto 1082 de 2015, por no ser obligatorio para los contratos de seguros, tal y 
como lo establece el párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, al señalar lo siguiente: 
 
"(...) 
 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro 
y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual 
corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato 
y a la forma de pago, así como en /os demás que señale el reglamento. 
 
Parágrafo Transitorio. Durante el período que transcurra entre la entrada en vigencia de la reforma contenida 
en la presente ley y la expedición del decreto reglamentario a que se refiere este artículo, las entidades estatales 
continuarán aplicando las normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
(...)" Negrillas propias de la entidad. 
 
Los contratos de seguros presentan una amplia regulación normativa e intervención estatal, incluyendo también 
los regímenes de protección al consumidor. En las pólizas de seguros se tiene como obligación principal de 
indemnizar los siniestros que se encuentren amparados, por lo cual, si las Compañías de Seguros no cumplen lo 
pactado, se le aplican las sanciones propias contenidas en el Código de Comercio. 
 
Dentro de los elementos esenciales del contrato de seguro (articulo No. 1045 del Código de Comercio) está la 
obligación condicional del asegurador. La obligación condicional del asegurador es la condición de indemnizar al 
asegurado en caso de que ocurra el suceso incierto (riesgo). 
 
La prescripción el contrato de seguro (articulo No. 1081 del Código de Comercio) es de 2 o 5 años. La prescripción 
ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido 
tener conocimiento del hecho que da base a la acción. Esto quiere decir que si una reclamación ante la Compañía 
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de Seguros se realizara y/o formalizara posterior a que hayan finalizado la vigencia de las pólizas contratadas, 
pero el evento o hecho que genero este siniestro ocurrió dentro de la vigencia de la póliza contratada, la Compañía 
de Seguros responderá por los mismos.  
 
Así mismo acorde al artículo No. 1073 del Código de Comercio Si el siniestro, iniciado antes y continuado después 
de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde 
del valor de la indemnización en los términos del contrato. 
 
Finalmente cabe anotar que, como mecanismo de cobertura, el incumplimiento en el pago de siniestros conlleva 
a que la póliza preste mérito ejecutivo conforme a lo previsto en el artículo 1053 del Código de Comercio. 
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CLASE DE RIESGO PORCENTAJE 
SOBRE EL 
VALOR 

VIGENCIA 

La garantía de seriedad de la oferta 
debe cubrir la sanción derivada del 
incumplimiento de la oferta, en los 
siguientes eventos: 

1.    La no ampliación de la vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta 
cuando el plazo para la adjudicación o 
para suscribir el contrato es 
prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses. 

2.    El retiro de la oferta después de 
vencido el plazo fijado para la 
presentación de las ofertas. 

3.    La no suscripción del contrato sin 
justa causa por parte del adjudicatario. 

4.    La falta de otorgamiento por parte 
del proponente seleccionado de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

ASEGURADO Y 
BENEFICIARIO:  ELC  

NIT. 899.999.084-8  

TOMADOR: Proponente  

10% 

SOBRE EL 
VALOR DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL PARA 
EL GRUPO(S) A 
(LOS) CUAL 
(LES) 
PRESENTE 
OFERTA 

DESDE LA 
PRESENTACIÓN DE 
LA OFERTA Y 90 DÍAS 
CALENDARIO MÁS 
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
EN DONDE SE CUBRA: 

3.1. El incumplimiento total o parcial 
del contrato, cuando el incumplimiento 
es imputable al Corredor; 

3.2.   El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al 
Corredor; 

3.3.   El pago del valor de las multas y 
de la cláusula penal pecuniaria. 
 

NO APLICA 

 

 

CALIDAD DEL SERVICIO. ESTE 
AMPARO CUBRE A LA 
EMPRESAPOR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE 

NO APLICA   
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CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO. 

GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES 

NO APLICA   

 
6.18. RIESGOS  

 
Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un 
Contrato”. 
 
Los artículos 15 y 17 del citado Decreto establecen la obligación para las entidades estatales de realizar, durante 
la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presenta, en documento Excel, la matriz de 
riesgos del presente proceso contractual. 
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y 
Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los 
eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto 
en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, 
precisando lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse 
durante el desarrollo de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una 
regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la 
naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y 
consiguientemente, no hay lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se 
predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la equivalencia de las prestaciones de los 
contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en 
lo que se refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de 
situaciones imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los 
contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último 
inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 
 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, no 
procede la estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en Anexo No. 4, el cual hace parte 
integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post 
contractuales del presente proceso. 
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CAPÍTULO VIII 
 
EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA DE DESIERTA DEL 
PROCESO 
 
8.1.  ADJUDICACIÒN  
 
La ELC una vez finalizado el proceso de selección, para la elaboración y firma del contrato, el proponente 
seleccionado, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de adjudicación del 
presente proceso de selección, deberá aportar los siguientes documentos: 
 
a.  Certificación expedida por el Revisor Fiscal en caso de que lo hubiere o por el Representante Legal, donde 
conste que se encuentra al día en el pago a los Sistemas de Salud y Pensiones de todos sus trabajadores y en 
el pago de los aportes parafiscales por concepto de nómina durante los últimos seis (6) meses.  
 
b. Certificación de la Empresa bancaria donde conste que el Corredor es titular de la cuenta relacionada. Si 
el Corredor es Consorcio y/o Unión Temporal, la certificación bancaria deberá estar a nombre de dicha figura 
asociativa. 
 
c. En caso de ser Consorcio y/o Unión Temporal, el Corredor deberá adjuntar el RUT de la figura asociativa. 

 

NOTA: La ELC se reserva el derecho de adjudicar una mayor vigencia hasta agotar el presupuesto establecido 
para cada póliza o grupo. 
 
8.2.   ADJUDICACIÓN CON OFERENTE ÚNICO 
 
La ELC podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una propuesta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos y cuando su oferta económica satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 

 
CAPÍTULO IX 

FORMATOS Y ANEXOS 
 

FORMATO NO. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMATO NO. 2 MODELO CARTA INFORMACIÓN DE CONSORCIO  
FORMATO NO. 3 MODELO CARTA INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL  
FORMATO NO. 4 PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
FORMATO NO. 5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
FORMATO NO. 6 DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES Y/O CONFLICTO DE INTERES PERSONA JURÍDICA 
FORMATO NO. 7 DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
FORMATO NO. 8 FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE PROVEEDORES 
FORMATO NO. 9 CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES  
FORMATO NO. 10 EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES 
FORMATO NO. 11 EXPERIENCIA 
FORMATO NO. 12 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
FORMATO NO. 13 PROPUESTA ECONÓMICA 
FORMATO NO. 14 PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON 
TRATO NACIONAL 
FORMATO NO. 15 CRITERIOS DE DESEMPATE ANEXO NO. 1 ESTUDIO DEL SECTOR  

FORMATO NO. 16 MINUTA DEL CONTRATO 
 

ANEXO NO. 1 ESTUDIO DEL SECTOR  

ANEXO NO. 2 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS  
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ANEXO NO. 3 ESTUDIO DE MERCADO (RELACIÓN TRDM, RELACIÓN TREM, RELACIÓN AUTOS, 
RELACIÓN ASEGURADOS PÓLIZA VIDA FUNCIONARIOS (SINTROELICUN), RELACIÓN ASEGURADOS 
PÓLIZA VIDA FUNCIONARIOS (SINALTRALIC) Y RELACIÓN SOAT) 

ANEXO NO. 4 MATRIZ DE RIESGOS 

ANEXO NO. 5 INFORME DE SINIESTRALIDAD 

ANEXO NO. 6 REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

ANEXO NO. 7 FORMULARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 

ANEXO NO. 8 FORMULARIO PÓLIZA DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

ANEXO NO. 9 ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 


